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PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 20.-^Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

ion esta fecha al Director general de Administración 
militar lo que sigue :

«Tomando en consideración la Reina (Q. D. G.)las 
’azones expuestas por V. E. en la comunicación que 
lirigió á este Ministerio con fecha 28 de Marzo pró
jimo pasado, remitiendo en consulta las reglas para 
levar á efecto los ajustes y liquidación de los cuer
dos é institutos armados del ejército que desde 1 del  
corriente mes están á cargo de las oficinas de Admi- 
listracion militar de los distritos con arreglo á la pre
vención primera de la Real orden de 19 de Febrero 
íltimo, S. M. se ha servido aprobar las expresadas 
•eglas en todas sus partes, según aparece de la ins
trucción que adjunta remito á V. E.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E., con inclusión de un ejem
plar de la citada instrucción, para su conocimiento y 
Rectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Abril de 1859.=»El Mayor, 
Francisco de Uztariz.— Señor......
Min is t e r i o  d e  l a  G u e r r a .— Instrucción aprobada por Real 

órden de esta fecha para llevar á efecto el ajuste y liqui
dación de los cuerpos é institutos armados del ejército 
desde 1.° de Abril de 1859, según lo dispuesto en Real ór
den de \ 9 de Febrero del mismo año.

R e g l a  1 .a La Intervención general m ilitar cerrará  por 
fin de Marzo próxim o pasado las cuentas corrientes que 
lleva á los cu e rp o s , y form ará y rem itirá á las subal
ternas de los distritos las certificaciones competentes, 
expresando los haberes que aquellos han  devengado, can
tidades que han percibido y saldos que les resu lten  en 
contra ó en favor por cada concepto.

2.a En las cuentas corrientes que las Intervenciones 
de los distritos llevarán desde 1.° de Abril de 1859, se
gún el modelo letra A. á los cuerpos del ejército, de la 
reserva y de Guardia civil, se anotarán  ios resultados que 
ofrezcan las certificaciones de que trata la regla 4.a con 
el fin de enlazarlos con ellas cual corresponde.

3.a Las revistas tendrán lugar precisam ente en los 
dias 4.° á 3 de cada mes, bajo las reglas establecidas y que 
especialmente se previenen en la 4.a, 5.a y 6.a

4.a Los Jefes de detall, cum pliendo lo prevenido en 
el art. 41, cap. 8.° de la instrucción de 12 de Enero 
de 1824, en tregarán al Comisario de G uerra respectivo 
cuatro ejemplares del resum en ó extracto de la revista que 
debe pasarse, y  para el dia 40 de cada mes, lo más ta r
d e , los justificantes necesarios.

5.a Los Comisarios de Guerra exam inarán prolija
m ente dichos resúm enes ó extractos con presencia de 
los piés de lista que deben obrar en su poder , y forma
rán  por consecuencia el ajuste de la fuerza , atendidas 
las notas y  reclamaciones. Los Jefes del detall pondrán 
á continuación del ajuste su confo rm idad , ó las obser
vaciones que , en caso co ntrario , tengan derecho á ha
cer , para su resolución por el Intendente del distrito.

6 .a Antes del 16 de cada mes rem itirán  los Comisa
rios de G uerra, encargados de rev istas, á los In tenden
tes de sus respectivos d is tr ito s , tres ejem plares de los 
extractos de ellas con un juego de listas individuales ó 
piés de lista, y  con los demas justificantes prevenidos, 
reservándose u n  e jem plar, según corresponde. Los In
tendentes, después que juaguen estos docum entos, los 
cu rsarán  para su exám en y liquidación á la oficina de 
co n tab ilidad , ó sea á la Intervención local.

7.a Los Interventores de distrito concluirán  los tra
bajos de exámen y liquidación de que trata la regla an 
terior para el dia 8 del mes siguiente ai que se refieran 
las revistas, sus extractos y com probantes, dando cuen
ta á los Intendentes de que así ha suced ido , para que 
puedan partic ipar esta noticia á la Dirección general, 
sin perjuicio de que los Jefes de contabilidad lo avisen al superior de la central.

8.a Las Intervenciones rem itirán  á la general en fin 
del mes posterior al de la revista las relaciones de ha
beres de los cuerpos y los extractos de su referencia por 
dup licad o , con la cuenta de las clases y servicios del 
distrito, á fin de que la oficina central de contabilidad 
haga nuevo exám en y tengan lugar las operaciones su
cesivas consiguientes.

9.a De las rectificacionés que hagan las oficinas de 
contabilidad en los distritos por consecuencia del exá
men que se previene en las reglas 6.a y 7.a, se pasarán 
copias certificadas á los respectivos Comisarios de Guer
ra, á fin de que por este medio conozcan las que han  
sufrido los ajustes y puedan tenerlas en cuenta para los 
sucesivos, avisándolas á los Jefes de detall.

10. Cuando la im portancia de las rectificaciones lo 
aconseje, los Interventores m ilitares darán  el oportuno 
conocimiento á los Intendentes, con el objeto de que lo 
tengan préviam ente los Jefes de los cuerpos ó institutos 
in teresados, y se deslinde que no procede la reclamación ó que es necesario consultar el caso al Director general de A dm inistración m ilitar pai d que iu ^ &uu 
resp on d a , ó para que proponga la resolución á este Mi
nisterio  , si así fuese indispensable.

11. Las Intervenciones m ilitares llevarán una sola 
cuenta á cada cuerpo ó institu to  del ejército; y como 
los regimientos de infantería y el de Ingenieros por te
ner dos y tres batallones forman para cada uno de ellos 
el correspondiente extracto de revista, se p racticará el 
ajuste y liquidación de los que se hallen separados de su  
Plana mayor en el distrito donde esta resida.

12. Para que suceda acertada y oportunam ente lo pre
venido en la regla an te rio r, el Jefe del batallón que se 
halle separado de la Plana m ayor del regim entó, envia
rá  al de su detall los piés de lista autorizados por el 
Comisario que reviste a q u e l, con el objeto de que los 
formalice el que pase la revista de la Plana mayor y 
fuerza restante.

4 3. Las cantidades que perciba á cuenta de sus ha
beres el batallón separado de la Plana m ayor, y las ra 
ciones de pan y pienso que en especie ó en metálico le 
sean sum in is trad as , se form alizarán con cargo al d is tri
to donde se halle la Plana mayor del regimiento.

14. Las órdenes de pago ó los libram ientos que expi
dan los Intendentes de los distritos para el abono de los 
haberes de cuerpos y por cada uno de los conceptos en 
que se halla dividido el vestuario , serán siempre por re
gimientos é in s titu to s , con la expresión que se d irá en 
la regla 26, cuando tengan fuerza separada de la totali
dad del cuerpo y de la Plana mayor.

15. Cuando los cuerpos localizados ó de guarn ición en un distrito  sean trasladados á o tro , la Intervención 
del de que salen rem itirá á la del en que van á residir, 
previo conocim iento del Intendente, un  cese ó certifica
ción del estado en que se halle la cuenta corriente de 
cada uno , comprendiendo el período que medie desde 
el dia 1.° de Enero del año en que el cambio suceda, sea 
cualquiera el mes en que se verifique, y expresando 
clara y distintam ente los saldos que resulten en pro ó 
en co n tra , según modelo letra B, para que figuren como 
prim era partida en la cuenta que se ab rirá  en el n u e vo destino.

16. Enviarán ademas las In tervenciones, en el caso 
ya significado y enterando ántes según corresponde al 
In tendente, un  ejem plar, en calidad devolutiva, del e x 
tracto de revista m ensual últim am ente liquidado; copia 
certificada de la del poder ó representación conferida al 
Oficial que tenga el cargo de Habilitado; una reseña de 
los abonos y deducciones que estén sin form alizar ó pen
dientes por cualquier concep to; noticia detallada de los 
Jefes y Oficiales que estén usando Real licencia, con in 
dicación del motivo por que se les concedió , del sueldo 
que deba acreditárseles, de la fecha en que se expidió la 
Real órden de concesión y del dia en que principió á 
co rrer el tiempo de permiso si estas circunstancias no 
constasen , como es debido que co n sten , en el extracto liquidado.

17. También partic ipará la Intervención del distrito  
de que proceda la salida á la de la que se d irija  el cuer
po trasladado, con el prévio conocim iento del Intendente, 
según se dice en las reglas 15 y 16 , los Jefes y Oficia
les sujetos á re lie f, con expresión de las causas , los que 
á la sazón se hallen sum ariados y sueldo que deban per
cibir, según el estado de los procedimientos y lodo cu an 
to por causas ó motivos especiales deba com unicarse de 
una á otra oficina de contabilidad, á juicio del Jefe de 
ella y del superior adm inistrativo del distrito.

18. El ajuste correspondiente al mes en que los cuer
pos se pongan en movimiento , se verificará siem pre por 
la Intervención del d istrito  en que hayan pasado la r e 
vista ; y si tuviese lu g a r , de tránsito , en otro que no sea 
el de su d e stin o , será obligación indispensablem ente de 
la oficina de contabilidad del distrito de u lterior guarn ición ó residencia el practicarlo.

19. Los Jefes de los cuerpos que cam bien de g u a rn i
ción recib irán  en la Intendencia del distrito de que sal
gan una certificación que autorizará el In terventor m i—
l i t e n -  r l o l  «V M f-m r .  Tr o 1 ♦ . .  «  «  í ,1 ^  o,-. ,ta, en térm inos que dem uestre clara y precisam ente todo 
lo devengado y abonado hasta el dia en que em prendan 
la m archa.

20. Las reclam aciones adicionales que por derechos 
de percepción ó devengos causados hasta 31 de Diciem
bre de 4 858 hagan los cuerpos en el semestre de am 
pliación , ó por otro concepto después de cerrado el ejer
cicio del presupuesto correspondiente al dicho año, se 
reconocerán y  acreditarán  por la Intervención general 
m ilitar en la época marcada, ó sea, para la segunda adi
cional , en el mes de Mayo de 1859 y para las que se for
m alicen después del 30 de Junio del m ism o , en los me
ses de Enero y Julio de cada año , según se halla esta
blecido.

21. Los Comisarios de G uerra cuidarán, en cum pli
miento de lo que se previene en la regla anterior, de 
rem itir oportunam ente á la oficina central de contabi
lidad los extractos y ajustes adicionales á que se refie
ran  las reclamaciones de esta índole con sus correspon
dientes justificantes, en el tiempo y plazos respectiva
mente señalados, y por el centro directivo de la Admi

nistración se darán  las disposiciones que procedan cuan
do el de contabilidad lo signifique para que se consig
nen en su tiempo los pagos de estos créditos ó deven
gos en los distritos donde se hallen los cuerpos acreedo
res, dirigiéndose los cargos á la Intervención general 
según el órden establecido hasta 31 de Marzo de 1859.

2 2 . Cuando los cuerpos cambien de distrito  y tengan 
derecho á reclamaciones adicionales por épocas en que 
hubiesen sido ajustados por otros, la Intervención del en 
que se hallen y les ajuste á la sazón, las exam inará y li
qu id ará , según procede naturalm ente* y á este fin r e 
clam ará de las otras oficinas de contabilidad, donde ha
yan radicado an terio rm ente , cuantas noticias sean ne
cesarias para la seguridad y acierto del abono.

23. Para que lo prevenido en la regla anterior se 
cumpla con toda exactitud y perentoriedad, los In te r
ventores, Jefes de contabilidad en los distritos, y los Co
m isarios de Guerra encargados de rev is ta s , se com uni
carán recíprocam ente y darán  á los cuerpos cuantas no
ticias sean necesarias para el curso y tram itación de las 
reclam aciones adicionales , cuidando la Intervención 
que las reconozca y acredite de avisarlo á la de que ha
ya obtenido antecedentes ac laratorios, á fin de que pon
ga nota en el extracto de su referencia v conste en todo 
tiempo que aquellas fueron acreditadas/

24. Cuando las reclamaciones adicionales se presen
ten después de concluido el tiempo am pliado del p resu 
puesto, se exam inarán y acreditarán  bajo el título de 
Derechos por ejercicios cerrados porque solo servirá el 
carácter de concepto y de época para la com probación 
que deban hacer las oficinas al liqu id arlas , toda vez que 
su reconocim iento y pago á favor del cuerpo que en 
ellas esté interesado será un haber de la cuenta del año 
corriente ó de la del venidero, y nunca de la del año ó 
años cuyo ejercicio y ajuste esté fenecido.

25. Si ántes de hacerse el pago de las adicionales de 
que es objeto hi regla an terior , el cuerpo ó cuerpos á 
cuyo favor estén reconocidas cambiase de distrito, la 
Intervención donde radique el crédito pasará á la del 
nuevo destino la correspondiente certificación de su  re 
ferencia para que figure en la cuenta que se abrirá por 
el capítulo de ejercicios cerrados y para que se satisfa
ga cuando se autorice la consignación espe ial de ellos.

26. Los pagos que se verifiquen por cuenta de los 
haberes ó de los demas derechos de crédito pertenecien
tes á cuerpos que se ajusten en otros d istritos, se apli
carán  expresam ente al capítulo y artículo que co rre s
ponda , determ inando con toda claridad en el recibo d u 
plicado , que será remitido sin demora á la Intervención 
donde sitúe la Plana m ayor y en que radiquen n a tu ra l
mente los haberes del reg im ien to , para que se cargue 
en la cuenta respectiva el núm ero ó fuerza del batallón 
que sea aux iliado , á fin de que conste así en el docu
m ento de pago que conserve la Adm inistración , según 
el â Ycfflfiorí,ng ir o1 vA descilenW  *cte ios car
gos á que se refiere la regla anterior se tendrá presente 
por las Intervenciones de los distritos cuanto pueda ser 
análogo en tales casos, en consecuencia de lo prevenido 
por la Contabilidad central con fecha 25 de Noviem bre 
de 4 857, sin  perjuicio d é las  disposiciones que sobre este 
punto adopte el Director general, con el objeto de que 
los pagos por obligaciones de otros distritos se forma
licen prontam ente en el de su aplicación natura l.

28. Las Intervenciones del distrito  rem itirán  á la ge
nera l, inm ediatam ente que reciban los extractos de cada 
mes, un  estado de la fuerza de h o m b res , caballos y mu
los que tengan los cuerpos é institutos existentes en la 
com prensión de su respectivo te rr ito r io , redactado en 
la forma últim am ente prevenida. Los Comisarios de re 
vistas continuarán enviando ademas al centro directivo 
de Adm inistración los estados de la fuerza que revistan 
m ensualm ente en los térm inos que ya conocen.

29. Aunque la cuenta de provisiones no sufre altera
ción alguna por el sistema que nuevam ente se adopta 
para ajustar los haberes de cuerpo é institutos armados

del ejército y Guardia civil, en razón á que estaba y con
tinuará  localizada en las Intervenciones de los distritos, 
cu idarán no obstante estas oficinas que al liquidar los ajus
tes de haberes lo sean á la vez los de prov isiones, para 
alcanzar el objeto que esta medida interesa.

30. Las Intervenciones de distrito  expedirán certifi
caciones de cese á los Jefes y Oficiales que por cualqu ie r 
motivo sean dados de baja en sus cuerpos, y  en el 
ejem plar que se rem ita directam ente á la dependencia 
local de su u lterior situación , como en el que se en tre
gue á los interesados , para m ayor seguridad de sus de
rechos y haberes fu tu ro s , se expresará el pun to  de su  
nueva residencia y c ircu n stan ciasen  que se les reputa, 
ó el puerto señalado para el e m b a rq u e , si son destina-* 
dos á U ltram ar, á cuyo fin deberán hacer estas explica
ciones los Jefes del detall al darles de baja en el extracto 
respectixo.

31. Los abonos y descuentos de haberes, raciones 
de pan y  prendas mayores de vestuario que se refieran 
á los individuos de tropa que causen estancias hospita
larias , continuarán haciéndose por las relaciones que 
forman los Comisarios de G uerra re s p e c t iv o s c o n  pre
sencia de las altas originales que se acom pañan á las 
mismas y se incluyen en los extractos, dem ostrándose el 
im porte de los unos y de los otros en la nota correspon
diente del ajuste.

32. Siendo innecesario que desde 4.° de Abril de 1859 
en adelante se rem itan á la Intervención general las re 
laciones nom inales de estancias que los Comisarios de 
G uerra , Inspectores de hospitales cursaban á dicha de
pendencia para la sección central de a ju s te s , se suspen
derá el envío de dichos documentos, porque las In ter
venciones de los distritos los reciben oportunam ente, y  
en ellas es donde han  de producir los-efectos que ántes 
ten ian  en la general.

33. Desde 1.° de Abril actual dejará asimismo de re
m itirse á la oficina central de contabilidad el recibo du 
plicado de los descuentos que procede hacer á los indi
viduos de tropa causantes de estancias de b años, en 
atención á que las Intervenciones de distrito se encar
gan de estas operaciones por estar á su cuidado el ajuste 
de los cuerpos.

34. Cuando algún distrito  donde no residan los_á que 
pertenezcan los in d iv idu os , cuyas estancias de baños se 
causen, satisfaga su im porte , se pasará el cargo á la In
tervención en que radiquen  los h a b e re s , como se deter
m ina por punto general en semejantes circunstancias.

35. Las Intervenciones de los distritos rem itirán  á la 
general, el dia prim ero de cada mes, dos relaciones for
madas según los modelos letras C D, expresando la u n a  
los pagos hechos en el mes an terior á Jefes, Oficia
les é individuos de tropa de los cuerpos é institu tos del 
eiéreito ñor cuenta de otros d istrito s; y  la seg un d a . los mitidos, con entera separación, am bas relaciones, dé las 
que se cu rsan  de clases personales, á fin de que los cen
tros directivo y de contabilidad conozcan la situación  de 
estos pagos, im pulsen su descuento y p ran tiq u en  las 
demas operaciones que competen al de cuenta y  razón 
general.

36. Los Intendentes é Interventores m ilitares de los 
d istritos cum plirán  relativam ente cuanto queda precep
tuado, cuidando de que las oficinas de contabilidad y  los 
Comisarios de Guerra observen prolijam ente lo que les 
compete.

Las dudas que puedan o c u r r i r , ó las determ inacio
nes que no se hallen previstas en estas re g la s , se con
su ltarán  por los d is tr ito s , cuando el Intendente no crea 
poderlas resolver, á la Dirección general de A dm inistra
ción m ilitar, para que, en uso de sus facultades y a tr i
buciones, las decida como sea más justo  y procedente en  
bien del servicio y de los derechos que se hallen  in te re
sados.

Madrid 7 de Abril de 1859.=«0, Donnell.

Modelo le tra  A.
REGIMIENTO INFANTERIA DEL REY, NUMERO I." — '- - - - - - - -—

D S B S .  CUENTA CORRIENTE DE 859. HABER.

MESES. DIAS.
HABERES

Reales. Cént.

PRENDA!
MAYORES

Reales.

5
Cént.

PRIMERA
PUESTAS

Reales.

,S

Cént.

PLUSES.

Reales. Cént.

TOTAL

Reales. Cént.
MESES,

HABEREí

Reales,

S.

Cént.

PRENDA
MAYORES

Reales.

S

Cént.

PRIMERA
PUESTAS

Reales.

lS

Cént.

PLUSES

Reales, Cént.

TOTAL

Reales. C

•
'

¿i.:
A

NOTAS. \ .* Los cuerpos de caballería aumentarán otra casilla para la gratificación de montura.
í.* Por separado se llevará cuenta á cada cuerpo para los créditos que pertenezcan á ejercidos cerrados.



MODELO LETRA B.

EL INTERVENTOR M I L I T A R  D E . . . .

CERTIFICO : (¡ae según aparece de la citenta corriente que por esta dependencia de mi cargo se ha llevado 
al regimiento infantería del R ey , núm. 1.°, desde 1 .° de Enero á fin de Julio del presente año ( ó del que 
fuese), en que su ajuste ha radicado en la misma, resulla á su favor un saldo de tantos reales y tantos cénti
mos, en esta forma: tantos por haberes y tantos por primeras puestas de vestuario , y otro en contra*.dé tatitos 
reales , del modo siguiente: tanto por prendas mayores y tantos por pluses , según más por menof  §e inañi*- 
fiiesta á continuación. -v

Y  para que así conste en las oficinas de su nuevo destino y cause los efectos consiguientes, expido la pre
sente que firmo en Barcelona á , . '

HABERES.

VESTUARIO.

PLUSES. MONTURA.

GRATIFICACION
POR COMPRA DE 

POTROS. TOTAL.PRENDAS MAYORES PRIMERAS PUESTAS

Acreditado en Enero___
Febrero.. . 
Martfo. . . .  
Abril.
M ayo.........
Junio.........
Julio..........
A gosto.. . .  
Setiembre. 
O ctubre... 
Noviembre 
Diciembre. 

Primer adicional. . .  
Segundo id ................

T o t a l e s ...............

Reales. Cent. Reales. Cént. Reates. Cént. Reales, c m Reales. Cént Reales. Cént. Reales. Cént.

Satisfecho en.Enero. . . . .
F ebrero ,. .
Marzo.........
A bril..........
Mayo..
Junio
Julio.. . . . .
Agosto. . . .  
Setiembre. 
O ctubre...  
Noviembre. 
Diciembre.,

Reintegros...................
— _ — _ _ _ — —

Líquido satisfecho. 

Acreditado.......... ...

I

RESUM EN.

-------- --------- _ _
Satisfecho..........................

—
Saldo á fa v o r . ..................
Idem en contra...............

'

MODELO LETRA C.

INTERVENCION MILITAR DE....

Re l acion que manifiesta los pagos que se han efectuada m  todo,el mes mtmm' p&r*-obligación de otros distritos , con expresión 
de sus fechas, clases y nombres de los perceptores , cuerpos á que peí tenecen , importe de cada Ubi amiento y dependencia en 
que te han de practicar los descuentos, á saber:

PAGOS.

1

1

FECHAS.*

CLASES Y NOMBRES
DE LOS PERCEPTORES.

CUERPO.. x
A QUE PERTENECEN

IMPORTÉ DEL PAGO.

DISTRITO POR DONDE 
DEBE PRACTICARSE EL DESCUENTO.• Reales.-.: Cent.

20

25

Abril

id.

1859

id,

Capitán D. N. N ...............................

Sargento primero N. N.............

Infante, núm. 5 infantería. 

Zaragoza, núm. 12......... ..

1.000

180

( Fecha y

)>

»

firm;

Valencia.

Castilla la Nueva.

1 del Interventor.)

I N T E R V E N C I O N  M I L I T A R  D E  . . . . .    m o d e l o  l e t r a  D.

R e la c ió n  que manifiesta los cargos que han sido, descontados en lodo él mes anterior por: pagos hechos en ótfoiklistrios, como 
obligaciones de este , y de los que por no pertenecer dicha operación á esta dependencia han sido devueltos á las de.que 
proceden para que gestione el descuento donde corresponda. _  . ’ . . , ,

Recibos.

FECHAS.
CLASES Y NOMBRES 

DE LOS PERCEPTORES.

CUERPOS 

Á QUE SE TTAN CARGADO.

IMPORTE.
DISTRITO

DE QUE PROCEDEN.

FECHAS 
EN QUE HAN SIDO 

CARGADOS EN CUENTA.Dias, Meses. Años. Reales. Cént.

1 16 A bril. 1859 Prim er Comandante D..N. Infantería.— Iberia?, núm. 3 0 . ; . . . .1.600 » Aragón. En ta l.....................................

1 20 Id, Id. Segundo id. D. N. N .--------------

CARGOS DEVUELTOS.

Segundo batallón de cazadores.. . 1.400 ' B u rgos/:: En tal. ...................

1 18 A b ril 4859 Sargento segundo N« N . . . Quinto batallón de cazadores , . . . 180 » Valencia,

Por no pertenecer á 
dicho cuerpo, se^un ha 
expuesto el Habilitado 
y  resulta de los piés de 
lista que se han exami
nado.

N O T A S .

■ 'i 7: •* ' ' . • *

1.a Si de los cargos remitidos por los diferentes distritos en todo el mes anterior al en que se forme la relación quédase alguno sin descon
tar por cualquiera causa imprevista, se procurará tenga efecto en el siguiente, colocándolo en la que ha de form arse, con la nota; del mesá 
que pertenezca.

2.a Los recibos cuyo descuento no proceda en el distrito que los reciba , se devolverán á la dependencia que los hubiese remitido y y : ella 
cuidará de darles, con la puntualidad prevenida, nueva dirección á la Intervención que competa , incluyéndose por esta causa en la relación 
que forme la misma con arreglo al formulario letra C,

(Fecha y  firma del Interventor)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña,Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E sp a - 
ñas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y  cum plim ien
to, sabed: que He venido en decretar lo siguiente:

En los autos seguidos en el Tribunal de Cuentas 
de la isla de Cuba, incidentes de la cuenta de Ja A d 
ministración general de Rentas terrestres, para exigir 
el im porte de la alcabala de la venta de una casa; 
por contrato celebrado en treSD. Antonio Carlos F er - 
rer y D. JoséEusebio Alonso; cuyos autos han ven ido 
al Consejo do Estado por recurso de nulidad, deducido 
por el Fiscal contra la providencia en que el dicho 
Tribunal de Cuentas no accedió á la provocación  de 
com petencia que le habia pedido.

V is to :
Visto dicho incidente, del cual resulta:

. Que por decisión del Tribunal fué condenado el 
D. Antonio Carlos Ferrer al pago de i .720 pesos por 
razón de la alcabala y  en la pena del cuatro tanto, 
en unión con el com prador D. José Eusebio Alfonso: 

Visto el auto de 15 de Enero de 1851, por el cual, 
en virtud de reclam ación de F e rre r , se le alzó la pe
na del cuatro tanto , m andándole satisfacer la alcaba
la , consistente en 1.720 pesos , y autorizándole para 
q u e , verificado el traspaso de ciertos censos, pudie
ra ocurrir donde le pareciese oportuno para hacer va
ler sus derechos:

Vista la com unicación dirigida por el Tribunal al 
Intendente para que llevara á efecto la cobranza: 

Vista la exposición hecha por Ferrer al mismo in 
tendente, pidiéndole la suspensión del apremio y  que 
declarase que no adeudaba derechos de alcabála por 
los censos que habían vuelto á constituirse sobre la 
casa v e n d id a , rebajándose su importe de la cantidad 
por que se le aprem iaba:

Visto el decreto del Intendente de 29 de Marzo de 
1 852 , en que d ijo , que procediendo el aprem io del 
fallo del 1 ribunal de Cuentas, en uso de sus faculta
des , no era posible suspenderlo sin conocim iento de l 
m ism o, debiendo el interesado acudir á él:

Visto el recurso dirigido con este m otivo al Tri
bunal por D. Antonio Carlos Ferrer, pidiéndole decla
rase que habia rosado el motivo del adeudo de la al
cabala y que se suspendiese el aprem io:

Visto el auto de la Sala contenciosa de dicho Tri
buna! de 29 de Mayo de 1 8 5 2 , negándole c o n  au 
diencia íisc.il la tal so licilu d , y c o m u n ic á n d o lo  al 
Intendente como resolución de la instancia que le hu
iría hecho el interesado:

\islas las nuevas reclam aciones de Ferrer al In 
tendente y el decreto de este, por el cual , después 
de haber oido > la Administración do lientas, al Pis
ca! y al Asesor, lo hizo rebaja de 820 pesos:

Visto el recurso elevado al Tribunal de Cuentas 
por su Fiscal, pidiéndole oficiara al Intendente con el 
íin de que dejara sin electo dicho decreto y llevara 
adelante la exacción de la cantidad l.oíal en que ha
bia sido condenado Ferrer, y el aula.) en que la Sala 
lo mandó así:

Vista la consulta hecha con este m otivo por el 
Intendente A la Junta superior directiva para que 
declarase si habia 'ó no extralim itado sus atribuciones 
rebajando á Ferrer los 820 pesos de la alcabála:

Visto el acuerdo de la .lupia directiva aprobando 
lo hecho por e l In tendente, m andando llev a rá  elec
to la rebaja y que se Me diese cuenta para que Me 
dignase resolver si com petía á la I n t e n d e n c ia  ó al 
Tribunal hacer tales aclaratorias para que s i r v i e s e  de 
regla en casos análogos:

Visto el decreto de la Superintendencia general, 
m andando cumplir el acuerdo de la Junta direc
tiva:

V i s t o  e l n u e v o  r e c u r s o  d i r ig i d o  al T r i b u n a l  d e  
C u e n t a s  p o r  su  riscal, p i d i é n d o l o  q u e  el P r e s i d e n t e ,  
c o n f o r m e  a. h  d i s p u e s t o  C1) ;An m  v e g i om cv v _

to de 30 de A bril de 1855, propusiera en debida ]
forma la oportuna com petencia, fundada en la p e r - 1
turbación de las prerogativas del Tribunal:

Visto el auto dictado por este, en el cual, por las ]
razones que expresa, estimó im procedente la p r o v o ca - i
cion de la com p eten cia , y  m andó se ocurriese á Mí 
para que Me dignase disponer lo conveniente á que 
se llevase á efecto su ejecutoria:

Vistos los recursos de nulidad instruidos por el 
Fiscal con arreglo , según dijo, al art. 49 de la Or
denanza del Tribunal de Cuentas, por creer infringi
dos los artículos 177 y 178 del reglam ento:

Visto el escrito presentado en el Consejo de Esta
do por mi Fiscal, con presencia de todos estos a n te 
cedentes, pid iendo se declarase sin lugar el recurso 
instruido por el del Tribunal de Cuentas de la isla de 
C uba:

Visto el expediente gubernativo rem itido al Con
sejo de Estado por mi G obierno, é instruido con m otivo 
de las exposiciones del Tribunal de Cuentas y  del Su
perintendente general, que ántes quedan referidas:

Vista la Real orden de 5 Mayo de 1857, en que se 
d i j o , por contestación á las precitadas com unicacio
nes, que no incum bía al G obierno, ni aun á título de 
declaración de ley, decidir los casos particulares, que 
cayendo bajo la jurisdicción  del Tribunal de Cuentas, 
se hallaban sujetos á un orden m arcado de procedi
mientos , y  que los asuntos en que entendía estallan 
sometidos á los trámites y  recursos prevenidos en la 
Ordenanza y reglam ento, correspondiendo la decisión 
de las com petencias á la Audiencia P re tor ia l:

Vista la Ordenanza de los Tribunales de Cuentas 
de Ultramar de 30 de A bril de 1855 y  reglam ento 
expedido con la propia fecha para su e je cu c ió n , y 
especialm ente :

Visto el art. 177 de dicho reglam ento, que dis
pone que cuando los Tribunales ó Juzgados del fue
ro com ún , ó de los especiales , ó cualquiera A u tori
dad , usurpen la jurisdicción  ó atribuciones del Tri
bunal de Cuentas , propondrá su Presidente la opor
tuna com p eten cia :

Visto el art. 178, que dice: que estas com peten
cias se decidirán por las Reales A u d ien cias :

Vistos los artículos 46 al 53 de la Ordenanza, que 
hablan de los recursos que pueden entablarse contra 
las* decisiones ejecutoriadas en el exám en y juicio de 
cuentas : y el título 3.° del reglam ento, que trata de 
dichos recursos y de los otros que proceden en los 
diversos oslados de los expedientes :

Vistos los artículos de la misma Ordenanza y re
glam ento , que fijan las relaciones de los Intendentes 
con el l ribunal cuando obran com o delegados de es
t o , y las del dicho Tribunal con el de Cuentas de la 
Península , y las de ambos Fiscales (m ire sí:

Considerando que el recurso de nulidad solo está 
otorgado por la Ordenanza y reglam ento contra las 
decisiones definitivas que recaen en el juicio de e\á~ 
mon y calificación de cuentas :

Considerando que la providencia contra la cual lia 
instruido recurso de nulidad el Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba no es de esta clase , ni 
por su ín d o le , ni por el oslado del ex p ed ien te : 

Considerando que aunque la jurisprudencia pu
diera ampliar* un recurso concedido taxativam ente 
por la ley , solo tendría esto lugar en casos análogos, 
v cuando de otro modo no pudieran lograrse los fines 
de la ju s tic ia , pero nó cuando á ellos pueda llegarse 
por medios ordinarios :

Oido el Consejo de Estado, en sesión á (pie asistie
ron l>. Domingo Rui/ dv la Vega, Presidente; I). Mar
tin de los Heros, I). Facundo Infante, I). Andrés 
Garría Camba, el Conde de Clonard, I). Joaquin José 
Casaos, D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames l ie - 
v ia , D. Antonio Fernandez Landa , D. José Caveda. 
1). Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D- Francisco Luxán, D. José Antonio O lañeta, Don 
Serafín Estévanez Calderón, I). Antonio Escudero,
U Ped.ro Gómez de la Sern a , D Joaquín Francisco

Pacheco, el Marqués de Gerona, D. N icom edes Pastor 
Diaz y  D. Manuel Guillam as,

V engo en declarar im procedente el recurso de nu
lidad interpuesto por el Fiscal del Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba contra el auto dictado por éste 
negándose á que se^entablara la com petencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y  n u e v e .= E stá  rubricado de 
la Real m ano.— El Ministro de la G obernación, José 
de Posada Herrera.

Publicación. = L e id o  y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública' el 
Consejo p leno, acordó que se tenga com o resolución 
fmál en la instancia y  autos á que se re fiere ; que se 
una á los mismos; se notifique á la parte por cé 
dula de Ugier, y  se inserte en la G aceta , de que cer
tifico.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 5 9 .= J u a n  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes dé la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se lian emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto do que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de ¡as li- Nombres de los interesados,
qu ¡dacio

nes.

BARCELONA.

69210 Doña Josefa Armengol.
69211 Doña Soledad Cardona.
69212 Doña Antonia Font.
69213 Doña Antonia Fortuny.
69214 D. Joaquin de Gisperts y de Angli.
69215 Doña Teresa Gener.
69216 Doña Esperanza Ligero y Junquer
69217 Doña Rosa Montadas.
6 9 2 18 Do ñ a E u geni a M abres.
69219 Doña Coloma Miró.
69220 Dona Josefa Masvidal.
69221 Doña Mariana Marcó.
69222 Doña Serafina Mercader.
69223 Doña María Muja!.
69224 Doña Josefa Mas.
69225 Dona Antonia Miubó y Texedor.
69226 Dona María Rosa Nicalard.
69227 Dona Francisca Navarro y Plá.
69228 Doña María Olivella y Allel.
69229 Dona Antonia Oliveros y Ron.
69230 Doña Josefa Oliva y Plá.
69231 Dona Sebastiana Puigorio!.
69232 Doña Manuela Pujol.
69233 Dona Magdalena Potan.
69234 Doña María Planas y Castillans.
69235 Dona María Pascuala y Guasch.
69236 Doña María Prats y Santaebes.

G E R O N A

69237 D. Salvador Martin.
69238 D. Pablo P u ig uero .

HUESCA.

69239 D. Joan Altavella.
69240 D. Mariano Cu i.
69241 1). Jomas Prats.

T ARRAGONA.

69242 D. Vicente Anón.
69243 D. José higueras.
69244 Doña Valentina Galicia.
69245 Doña Florentina Monfaner.
69216 Doña Angela  Piñol.
602 <7 Dona Francisca Senlis.
69248 Dona Mariana Viña.
69249 D. Sebastian Viñador.

ZARAGOZA.

69250 Dona Francisca Armijo.
69251 D. L u c ia n o  A r m ijo .
69252 Dona María de! P i la r ,  Inés y  F lo re n c ia  Ar~

mijo,

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de. los interesado?,
q tu dacio

nes.

69253 Doña Luisa Aguirre.
69254 D. Santiago Aguirre.
69255 D. Casimiro Diaz y  Escudero.
69256 D. Ildefonso Mario.
69257 D. Manuel Mañes.
69258 Doña Jacoba M a ra n .
69259 D. Manuel Vicente Boya.
69260 D. León Saeza.
69261 D. Gabriel Zafra.

Madrid 13 de Abril de 1859.=E1 Secretario, Angel F. 
de Heredia.=Y.° B.° =  El Director general, Presidente, 
Sancho.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 24 de Abril de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.238 indiv iduos, de los cuales 
los 73 han sido nuevos im ponentes.. 133.710 

Se han devuelto, á solicitud de 62 in
teresados..............................  "..............   93.308,56

El Director de Semana,
León Garda Villarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo del Humilladero, de esta provincia, dotada con 
2.700 rs. anuales, pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas á dicho Ayuntamiento dentro del término 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio.

Málaga 20 de Abril de 1859.— Antonio Guerola.
_______________  1746— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pontejos, dotada con el sueldo anual de 600 rs.
Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes 

á aquel Ayuntamiento dentro del término de un mes 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín -oficial 
y  Gaceta del Gobierno.

Zamora 18 de Abril de !859.=Juan Sánchez. 1698-1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villavendim io, dotada con el sueldo anual de 1.464 rs.

Las personas que aspiren á obtenerla presentarán sus 
solicitudes en aquel Ayuntamiento en el término de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Zamora 18 de Abril de 1859.=Juan Sánchez. 1698-1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento, 
del pueblo de Beniardá, en esta provincia, dotada con 
3.000 rs. anuales, pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie ai público 
por término de un mes, de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias <Íocu- 
* mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 19 de Abril de 1859.— Celestino Mas y Abad.
1699— í

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Baro

nía de la Bausa, dotada con 800 rs. anuales , se halla va
cante.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 
á dicha Corporación en el término de 30 d ia s ,á  contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid ; pasado dicho plazo, so. proce
derá á la provisión, con arreglo á lo mandado en el-Real 
decrefo de 19 do Octubre de 1853.

Lérida 12 de Abril de 1859.— Vicente Lozano. ,
1616-41

.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GERONA.

No habiéndose presentado licitadorCs en la subasta 
anunciada para el día de hoy para establecer el alum
brado por gas en esta capital, lia acordado este Ayunta- 
mienta tijai el termino de un mes para que los particu
lares o empresas, que deseen entender en el planteamien
to de dicho^ alumbrado puedan presentar sus proposicio
nes en la Secretaría de esta corporación, pasado cuyo 
plazo se adjudicará al más beneficioso postor , mediante 
la aprobación de la Superioridad.

Gerona 20 de Abril de 1859. «=hl Alcalde eoúsfitueiO- 
u a l , 1 residente. Mariano Hernández. ==*«p. A D S P 
Alejandro F o n L  S e cre ta r io  1750

1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE AROCHE.:

Con autorización del Sr. Gobernador de esta provin
cia se ha creado úna plaza titular de farmacéutico en 
esta villa con la dotación de 1.000 rs. anuales, pagados 
por trimestres de este caudal de prop ios , siendo el nú
mero total de vecinos 735 , con obligación de socorrer 
de medicamentos gratuitos 50 familias pobres.

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales de esta 
provincia, Cádiz, Sevilla y  Gaceta del Gobierno, á fin de 
quedos que soliciten dicha plaza lo verifiquen en el tér
mino de 30 días desde que se anuncie este edicto en la 
dicha Gaceta.

Aroche 12 de Abril de 1859.=E1 Teniente de Alcalde 
primero , Hilario Delgado.=El Secretario, Domingo Cas- 
telló y  Gómez. . 1744

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN BARTOLOMÉ
DE LAS TORRES.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia se 
halla vacante la plaza de médico titular de esta villa 
con la dotación de 2.000 rs. anuales y retribución con
vencional de sus vecinos, que se calcula en 5.300 rs.vn. 
Se admiten solicitudes dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

San Bartolomé de las Torres 12 de Abril de 1859.=El 
Alcalde-, José Vázquez. Macías.=El Secretario, Domihgó 
Vázquez. 1743

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GIBRALEON.

D. Diego Garrido Macías Montiel , Abogado de los Tri
bunales nacionales y Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber, que la plaza titular de medicina y ciru
gía de la misma, que consta de 1.103 vecinos, y se halla 
vacante, ha de proveerse por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia , pasados 30 dias de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales de esta provincia , Cádiz y Se
villa y Gaceta de Madrid, con arreglo á la ley de 28 de 
Noviem bre de 1855.

La asignación es de 3.000 rs. al año , abonados por 
los fondos del Municipio , teniendo ademas dotación por 
la asistencia del hospital municipal y las igualas en tri
go y  metálico de los vecinos.

Los aspirantesAi^e dh%iráj> sus solicitudes dentro de 
plazo prefijado: v - ^

Gibraleon 12 de Abril de 1859 — Diego Garrido.=  
El Secretario , Juan Bautista Zambrano. 1751

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MEDINASIDONIA.

D. Cristóbal Santos, Alcalde por S. M. de esta Ciudad.
Denunciada para su reedificación la casa-solar nú

mero 167 calle de Arrieros, cito y  emplazo á los dueños 
y censualistas del referido so la r , para que en el término 
de cuatro m eses, contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial dé la provin
cia de Cádiz , comparezcan á deducir sus títulos , y en 
el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y edifi
cio resp ectivo , con sujeción á lo prevenido en la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y  continuará el expediente según disponen las le
yes é instrucciones vigentes.

Medinasidonia Abril 17 de 1859. — C. S a n to s  — José 
María Robles. 1748

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MORON.

D. Antonio A uñón y León, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III y Alcalde de esta 
villa de Moron de la Frontera.

Hago saber, que en virtud de solicitud presentada 
por D. José García de Soria, pidiendo se le concedan para 
labrar casas de habitación dos solares abandonados, cuyos 
dueños so ignoran , situados en la calle de Sevilla de esta 
población , lindante el uno por la parte de ‘arriba coq 
casas que fueron del patronato de Juan López Mercado, 
hoy de D. Juan José Franco, y por la de abajo con otra 
procedente del patronato de Pedro González (R ellana, y 
el otro que linda por ámbos lados con casas de la pro
piedad del referido Soria , se ha acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia que de conformidad con lo 
que dispone el art. 2.° de la ley 7.a, fcít. 19, lib. 3.° de 
la Novísima Recopilación, se cita por tuedio de este edic
to y otros de su tenor á los que se crean con derecho á 
los referidos solares, para que dentro del término de 
cuatro meses, que principiarán á coútarse desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid, se personen 
á deducir su derecho, apercibiéndolos á que si así no 
lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Moron 16 de Abril de, 1 8 5 9 .=  Antonio Auñon. =  
P. A. 1). A., Juan B. Fernandez. 1747

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALM ON TE........

D. Manuel Moreno Roldan , Alcalde y  Presidente del 
Ayuntamiento constituciQnal de esta villa. . -; w

llagfi &\bér , que bailándose vacantes las plazas de 
médico y cirujano titulares de esta .villa , que cons

ola de 1.19.T vecin os , el Ayúntainiénío de la misma ha 
acordado que se anuncie para que los aspirantes á ellas
puedan .sus p»etn^r¡ajc^ ^  de 30

,



d ia s , d esde  qu e  se p u b liq u e  en la  Gaceta dei G obierno. 
•La*prim era tiene  de dotación (.500 rs ., y  la segunda 
1.100, átubas a n u a lm en te , y  pagados p o r el fondo de 
propios por m ensualidades ó trim estres  vencidos^ y de
recho  á p e rc ib ir  h o n o ra rio s  de las personas que 110  ten 
gan obligación de v isita r g ra tis  , como m ás por m enor 
consta  en  el pliego de obligación** que  obra  en la Se
cre ta ría .
y A lm onte 8 de A bril de 1859.==Manuel M aría More
n o .= J o s é  M aría Lozano, Secretario . - . .. 1745

•
VENTA DE BIENES D EAM O R TIZAD O S.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Por disposición  del Sr. G obernador civil de la p ro -  
vi-neta; y  en  v ir tu d  de k s  leyes éeA d  d e  Mayo d e  1855 y
11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es p ara  su cu m p lim ien 
to, se sacan  á pública  subasta , en el dia y hora  que se 
d irá , las fincas s ig u ien tes:

R em ate p a ra  el dia 29 de A bril de 1859, ante el se
ñ o r Juez de p rim era  instancia  del d is tr ito  del Barquillo  
y  E scribano  D. Vicente F e rre r  de Silva, por su  com pa
ñ e ro  D. R aim undo O rtiz y  Casado , en las Casas consis
to ria les de esta corte, de doce á u n a  de la tarde,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 141 del in v en ta rio .— E xpediente num . 86.— Una 
casa en esta  c iu d a d , calle del Cobertizo de Santo Tomas 
n ú m  4, p rocedente  del Colegia de n iños de San V icente 
F e rre r , q u e  linda  p o r la izqu ierda con o tra  de  Doña Ma
ría  F ern an d ez , por la derecha con la de D. V icente B o- 
c h o n s , po r d e tras con la de D. Salvador Peris y por de
lan te  con la citada calle: consta de piso bajo con naya, 
p rin c ip a l y porches ; tiene de a ltu ra  38 p ies  lineales ( 10 
m etros 587 m ilím etros), y  es la superficie de su  p lan ta  de 
600 pies cuadrados , que con 60 p ies que con tiene un  
lu n a d o , fo rm an  la sum a de 660 p iés , ó sean 51 m etros 
69 m ilím etros cu ad rad o s: no  tiene c a rg a s , y ha sido ta
sada por los a rq u itec to s en  1.300 rs. de ren ta  y  31.500 
reales de  valor en  v e n ta ;  capitalizada po r la ren ta  de 
4.000 rs . que  produce, en 18.000 líq u id o s , se saca al su 
basto por los 31.500 rs. de la tasación.

A n u n cio  en q u ieb ra  por d eu d ores  á la H acien d a pública,

,  ̂ P o r d isposic ión  del Sr. G obernador c iv il de la p ro 
v incia  , y  en v ir tu d  de las leyes de 1.6 de Mayo de 1855 
y  11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es pa ra  su cu m p li
m iento , se sacan á p ú b lica  subasta , en el dia y  h o ra  que  
se d irá , las fincas s ig u ien tes:

. R em ate pa ra  el dia 39 de Abril de 1859 , an te  el Se
ñ o r Juez y  E scribano  m encionados,

BIENES DEL CLERO 

. .  -  ■ •*,  Fincas rústicas,  - -  -

HIATOR CUANTÍA.

N úm . 311 del in v en ta rio .— Expediente núm . 339.— 
Una casa en esta c iu d a d , calle de S a linas, n u m . 17, 
p e rtenec ien te  al clero de San B artolom é de la m ism a, 
qu e  linda po r delan te  con o tra  de D. José María Ayordi, 
calle en  m edio, po r la  derecha  con la de D. V icente Gre- 
go ri, po r la izq u ie rd a  con o tra  de D. Ju an  A n to n io , y 
po r el fondo con la de D. M iguel A p aric i; d icha  finca 
carece de p lan ta  b a ja , la cual es u n  a lm acén  que  p e rte 
nece á la casa con tigua de D. V icente GFegori, co n stan 
do de e n tre su e lo , p rim er p i s o , am bos en form a de des
v an  , los cuales ocupan  u n a  superficie  p róx im am en te  
re c tan g u la r , edificada en toda su e x te n sió n , y eq u iv a
len te  á 841 pies cu ad rad o s, ó sean  65,49 m etros cu ad ra 
dos ; la a ltu ra  to ta l del ed ific io , desde el piso de tie rra  
al alero del tejado, es de 30 p iés  castellanos, ó sean 8,36 
m etros. Se halla  a fec ta , en  u n ió n  con o tra  q u e  el m ism o 
clero poseia en d icha c a l le , á u n  censo enfitéu tico  pen 
sión án u a  de 6 rs. 36 m rs. en favor del poseedor del 
beneficio nú m . 13 de la expresada p a rro q u ia : ha  sido ta 
sada po r los p e rito s en 1.000 rs . de ren ta  y 16.500 rs. 
de valor en  v e n ta , capitalizada po r la re n ta  de 600 rs, 
q u e  p ro d u ce , en 13.500 rs. líq u id o s , se saca al subasto  
po r los 16.500 rs. de la tasación.

Esta finca se subasta  de n uevo  por h ab er sido de
clarado en  qu ieb ra  D. Tomas R ico, vecino de M adrid, 
rem atan te  po r la can tidad  de 30.700 rs.

N úm . 149 del in v en ta rio .—E xpediente núm . 336.— 
Una casa baja y  e sca lerilla , en  esta ciudad, calle de los 
A ngeles, vulgo de Santo  T om as, n ú m . 3, qu e  fo rm an  
u n  solo edificio, qu e  perteneció  á la p a rro q u ia  de Santa 
Cruz de la m ism a, lindan te  por la derecha con casa de 
D. M anuel Badenes, po r la izquierda con la de la v iuda 
de D. A ndrés Escolano, y po r la espalda con casa p ro 
cedente del m ismo c le ro ", calle de la P a lm a , nú m . 6: 
consta de un  alm acén que  ocupa todo el piso bajo, de 
hab itació n  en  el piso p rin c ip a l y  de o tra en el segundo, 
abarcan d o  la a ltu ra  desde el suelo al alero  del tejado 37 
piés, ó sean 7,53 metros», la figura  del so lar es la de u n  
paralelógram o, todo edificado, de 513 piés cuadrados 
(39,87 m etros), en la p lan ta  baja y  en la co rresp o n d ien 
te al p rim er piso, p ro longándose la h ab itac ió n  del se
gundo  piso en toda la ex tensión  de la casa de la calle 
de la Palm a, n úm . 6, fo rm ando  u n  trapecio  de 1.333 piés 
de su p e rfic ie , ó sean 95,93 m etros cuadrados. No consta 
afecta á carga a lguna  : ha  sido tasada por los peritos en 
1.500 rs. de ren ta  y 17.500 de valor en venta, y cap ita li
zada po r la re n ta  de 1.188 rs. que  produce, en  36.130 rs. 
líquidos, se saca al su b asto  po r esta cantidad.

T am bién se su b asta  de nuev o  p o r h a b e r  sido decla
rado  en q u ie b ra  D. Tomas Rico, vecino de M adrid , re 
m atan te  p o r la can tidad  de 41.000 rs.

N úm . 337 del in v en ta rio .—E xpediente núm . 374.—Una 
casa e sca le rilla , en  esta c iu d a d , plaza del A rzobispo , n ú 
m ero  3 , q u e  perteneció  á la p a rro q u ia  de San Ju an  del 
h o sp ita l de la m ism a, lindan te  por d e trá s  y po r la iz
q u ie rd a  con propiedad del cabildo ec les iástico , por la 
derecha con la c a ted ra l, plaza de la Aimoina en medio: 
y  po r delan te  con el palacio a rzo b isp a l, plaza en  m edios 
la superficie  del so lar que  ab raza  es equ ivalen te  á 838 
p iés cuadrados , ó sean 63,93 m e tro s ; la a ltu ra  total del 
edificio á q u e  pertenece esta p a rte , contada desde el piso 
de tie rra  al alero del tejado, es de 51 piés (14,31 m etros), 
com prendiendo  dicha p a rte  el p rim ero  y  segundo  piso al
tos, adem as de la escalerilla . No contiene c a rg a s : h a  s i 
do tasada po r los peritos en 1.000 rs. de re n ta  y 16.000 
de valor en  v en ta  , capitalizada por la re n ta  de 603 rs. 36 
cén tim os q u e  p roduce, en 13.553 rs. 10 cénts. líquidos, 
se saca al su b asto  po r los 15.000 rs . de la tasación .

Asim ism o se subasta  de nuevo  por h ab er sido decla
rado  en  q u ie b ra  D. Tomas R ico, vecino de M adrid , re 
m atan te  po r la can tidad  de 41.700 rs.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  p o stu ra  que  no cu b ra  la can tidad  

de la subasta .
3 /  El p recio  en qu e  fueren  rem atadas las fincas, que 

se ad ju d icarán  al m ejor posto r , se pagará en  10 plazos 
iguales de 10 p o r 100 cada uno. El p rim ero  á los 15 dias 
sigu ien tes al de notificarse la ad judicación, y los re s ta n 
tes con el in te rvalo  de u n  año cada u n o , para  que en 
nueve  quede cu b ie rto  todo su v a lo r, según se previene 
en la ley de 11 de Ju lio  de 1856, y respecto  á las del 
Clero en  la form a que p rev iene el a rt. 6.° de la ley de 1,° 
de Mayo de 1855.

3.* Según resu lta  de los an tecedentes y dem as datos 
qu e  ex isten  en  la A dm inistración  de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que se tra ta  
no  se h a llan  gravadas con m ás cargas que las ex p resa 
das en  los a n u n c io s ; m ás si o tras  aparecieren , se indem 
nizará  al com prador.

4.a Los derechos de expediente hasta  la tom a de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te .

6.a La form a en q u e  se a n u n cia  la venta es la m ás be
neficiosa , por no a d m itir , según  los pe rito s , o tra  su b 
div isión  las fincas.

6 /  A la vez q u e  en  esta cap ital se verificará o tro 
rem áte  en la villa y corte  de M adrid.

Lo que se an u n cia  al púb lico  para  conocim iento de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en la adquisic ión  de las 
fincas q u e  a rrib a  se expresan .

Valencia 18 de Marzo de 1859 —Pelegrin  B ayarri.

PROVINCIA DE MALAGA.

Por disposición del Sr. A dm in istrador p rin c ip a l de 
Hacienda p úb lica  de esta p ro v in cia , G obernador in te rin o  
en  la p a rte  económ ica de ella y en v ir tu d  de las leyes 
de 4.° de Mayo de 1855 y 11 de Ju lio  de 1856 ó in s tru c 
ciones p a ra  su  cu m p lim ien to , se sacan á pública  su 
basta, en el dia y ho ra  que que  se d irá , las fincas si
gu ien tes:

Remate para  el dia 30 de A bril de 1859, an te  el se
ñ o r Juez  de p rim era  in stanc ia  del d is trito  del N orte y 
E scribano  D. José Gonzalo de las C asas, el cual ten d rá  
efecto, de doce á u n a  de la ta rd e , en las Casas consis
toriales de  esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—-Urbanas. . *

- w  v, — .  MAYOR - CUANTIA» ^ . .

N úm  43 del in v en ta rio .— Casa en  esta c iudad  , calle 
del P iz a rro , m arcada c o n 'e l  n ú m  5, p e rtenec ien te  al

caudal de la casa de  Socorro  dé la m ism a , que  linda por 
derecha  é izqu ierda con los n ú m ero s 3 y  7 de la m ism a 
calle. Mide 348 va ras con m edianerías , eq u iv a len tes  á 
307 m etros y 338 m ilím etros de p lan ta  su p erfic ia l, y se 
com pone de piso bajo y p r in c ip a l , el p rim ero  tiene p o r 
tal de e n tra d a ,  tres sa las, patio  y pozo m ed ianero , y  el 
p r in c ip a l ,  escalera  y dos sa las ; su  fábrica se halla  en 
estado de m edia Vida, hab iendo  sido apreciada por los 
peritosv en 30.100 rs. en venta y 816 en re n ta , y  cap ita 
lizada por e s ta , que es la q u e  g a n a , da u n  valor de 
44.688 r s . , s irv iendo  de tipo pára  la su b asta  la tasación 
en  venta* No le resu lta  .gravam en. =

Núm . 38 del inven tario . — O tra  casa en la calle de 
M ontalban, de esta m ism a c iu d a d , m arcada con el n ú 
m ero 16, p e rtenec ien te  al caudal del hosp ital de San Juan  
de Dios de la m ism a ; que linda por derecha é izquierda 
con las de los n ú m eros 14 y 18 da la m ism a calle, y se 
com pone de 336 v a r a s , equ ivalen tes á 373 m etros y  537 
m ilím etros de p lan ta  su p e rfic ia l, inclusas sus m ediane
r ía s ,  con ten iendo  dos pisos, el bajo y p rin c ip a l; el p r i
m ero con cinco salas, patio , pozo y cocina , y el segundo, 
ó sea el p r in c ip a l,  una sala a lta . Su fábrica se halla  en 
el ú ltim o terc io  de su v id a : ha  sido tasada por los pe
rito s  en  31.790 rs. en venta  y 1.000 en  ren ta , y cap itan 
eada por 600 , qu e  es la que  gana, da u n  valor de 10.800 
rea les , debiendo ser el tipo para  la subasta  la tasación 
en venta. No le afecta n in g ú n  g ravám en .

N úm . 44 del in v en ta rio .—O tra casa en la calle de 
G ranada de esta re fe rid a  c iu d a d , señalada con él n ú m e 
ro  93 m o d e rn o , pe rten ec ien te  al caudal de N iños Expó
sitos de la m ism a , qu e  linda po r su  derecha  en tran d o  
con la del núm . 90 de Doña M ercedes P o m a r, y. por su 
izqu ierda con la iglesia de San José y calle de este n o m 
b re , y ac tu a lm en te  la hab ita  D. F ern an d o  Segovia. Mide 
317 y  m edia v a ras c u ad ra d as , in clusas sus m edianerías, 
equ iva len tes á 181 m etros y 830 m ilím etros c u ad ra 
dos de p lan ta  superficial; consta de piso bajo y p r in 
c ip a l, el prim ero  con zaguan  , pa tio , lavadero , fu e n 
te y a lm acén , y  el seg u n d o , ó p r in c ip a l, con co r
re d o r , g a b in e te , sala p r in c ip a l ,  d o rm ito r io . come
d o r , co c in a , despensa , cu arto  de criada y una  azotea 
c u b ie r ta : ha  sido tasada por los peritos en 71.569 rs. en 
venta y 4.000 en  ren ta , y  capitalizada po r 3.130 rs., que 
es la que g a n a , en 56.160 rs., sirv iendo  de tipo para la 
su b asta  la tasación  en  venta. No resu lta  tenga so b re  sí 
n in g ú n  g ravám en . Esta finca fué an unciada  á la venta en 
19 de O ctubre  de 1856 bajo la m ism a base de tasación 
dada ahora p o r los p erito s, pero no tuvo efecto el rem a
te en v ir tu d  á lo d ispuesto  en el Real decreto de 14- de 
O ctubre  del m ism o año.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  postura  qu e  no c u b ra  el tipo de la 

subasta .
3.a El precio en  que fu e ren  rem atadas las fincas, 

que se ad ju d ica rán  al m ejor postor sean de m ayor ó me* 
ñ o r cu an tía  y  p rocedan  de co rporaciones c iv i le s , lo pa 
gará  este e n  40 plazos iguales de 4 0 p o r 100 cada uno. 
El p rim ero  á los 15 d ias -sig u ien tes  al de notificarse la 
ad jud icación  , y  los restan tes  con el in te rv a lo  de u n  año 
cada uno , pa ra  q u e  en  n ueve  quede cu b ie rto  todo su  
v a lo r , según  se p rev iene  en la ley de 41 de Julio  
de 4 856.

3.‘ Según re su lta  de los (antecedentes qu e  o b ra n  en 
la A dm inistración  de P ropiedades y  D erechos del E s ta 
do de esta p ro v in cia  , las de qué  se tra ta  no se h a 
llan  gravadas con carga a lg u n a : pero  si apareciese pos
te rio rm en te  se in dem nizará  al com prador en los té rm i
n os q u e  en  la ya citada ley se d e te rm in a .

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te .

5.a l a s  an te rio re s  fincas h an  sido tasadas n u ev am en 
te según  lo d ispuesto  en la Real ó rden  de 3 de O ctubre  
p róxim o pasado.

El a rren d am ien to  caducará  conclu ido que  sea el 
año c o rrien te  á la tom a de posesión por el com prador, 
según  se d ispone en  el art. 45 de la lev de 35 de Abril 
de 1856.

7 .a A la vez q u e  en  esta cap ital se ce leb rará  otro  r e 
m ate  en  la v illa  y corte de M adrid.

Lo que  se an u n c ia  al pú b b lico  p a ra  conocim iento  de 
los que  q u ie ran  in te resarse  en la adquisic ión  de las f in 
cas in se rta s  en el p recedente  an uncio .

Málaga 19 de Marzo de 1859.—EI Com isionado p r in 
cipal de Ventas, Rafael Morales Sánchez,

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
E stado  atmosférico de las capitales de provincia en el dia

de la fecha.

PROVINCIAS. VIENTO, TIEMPO,

A lava................................................... Flojo. . . .  Seco.
A lbacete..............................................  F u e r t e . . . .  Idem.
A lm ería.  ........ , ............. ..............  Flojo   Idem.
A l i c a n t e . . . . ...................................... Idem   Idem.
A vila , ................ ....................... Idem   N ublado.
Badajoz   .............................. F u e rte . . , .  Húmedo.
B arce lona  ..................   . .  F lojo..................  Seco.
B urgos.............................. ..................  F u e r t e . . . .  Sereno,
C áceres...............................................  F lojo  Seco.
C ádiz.................................................... Idem   Sereno.
C astellón ................ .. ........................ Idem. . . . .  Seco.
C iudad—Real ..................... Idem   Sereno.
C órdoba.................. ........................... Idem   N ublado.
C oruña .......................  .....................  F u e rte . . .  . Húmedo.
C uenca................................................ Flojo  Seco.
G erona................ .................. .........  Idem   Idem.
G ran ad a ............................................   . Idem  , Claro.
G uadala jara   .............. .. Idem   Lluvias.
G uipúzcoa..........................................  F u e rte . . . .  Seco.
H u elva ......................... ......................  F lojo  Nubiado,
H uesca................................................. I d e m . . . . . .  Seco.
Ja e n  ................................... I d e m . , , . . .  Sereno.
b ^ n   ............................ .. F u e r t e . . . . N ublado,
L érida...................... ; c  F lo jo .. . . .  Seco.
Logroño..............................................  Idem    Idem.
Lugo..................................................... Idem   L luvioso.
M álaga....................... .. F u e r t e . , . .  Seco.
M u rc ia .   .............. F lojo   Idem.
N a v a rra ................................ .............  Idem   Idem.
O ren se   . . . . . . . .  Idem. . . . .  Húmedo.
O viedo ........................................  . . .  Idem   Templado.
Patencia   ............  ................. Idem   Húmedo.
P o n te v ed ra    . . .   ................  F u erte . . . . L luvias.
S a lam a n ca . ..................... Flojo ' Seco.
S a n ta n d e r  . . . . .   ............ F u e r t e . . , ,  Idem.
Segovia.................... .. . .  . .  . . . . .  Flojo  Nebuloso.
S ev illa ................................. , .............  ídem   N ublado.
S o ria ............... ............... ....................  F u e rte . . . . L luvias
T a rra g o n a ..........................................  F l o j o . . . . . .  Seco.
T erue l.................... .............................. Idem   Húmedo,
T oledo ................... .............................  F u e r te   Idem.
V a l e n c i a . . . , , ..................... .............  I d e m . . . . . .  Seco.
Va liado! i d .  .......................  F lo jo   Idem.
Vizcaya   V . Idem   N ublado
Z am ora   . .  .........  ............Id e m .. . . .  Húmedo
Zaragoza  ............... , .  . . Id e m ., _________  Seco.

Madrid 34 de Abril de 1859. - E l  Jefe de servicio, I 
F rancisco  M. Seco.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 4  DE ABRIL 

DE 1 8 5 9 .

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0° 

y mi lime - 
tros.

Témpora- 
tura on 
grados 

Hoauniur

T em pera
tura en gra

dos centí
grados'.

■ l)¡i R.-CÍmU
de! viento.

ESTA DO 
DE!. CIELO 

í _ _______
6 n u 7 0 3 .8 0 8°,1 iü  Vi S. S. 0 .  . . C ubierto .
9 m .. 7 0 4 .7 1 10°,5 13 Vi S. 0 ............ Nubes.

1 2 .......... 7 0 4 .3 3 14o,7 18*,4 S . 0 . .  . . ídem .
3 t . . . 7 0 3 .6 0 15°, 8 19°,8 S . 0  . . . . Idem.
6  t . 7 0 3 .6 2 1 4 6,2 17°,7 S. S. O, . Idem.
9  n . . . 7 0 5 .1 7 1 1°,3 1 i°,4 0 .................... C ubierto .

T em peratura  m á
x im a del d ia . . . 17°,1 21°, 4

T ernperatu ra  m á
xim a al s o l . . . . 19°,8 24°,8

T em p era tu ra  m í
n im a  del d ia .. . r , 8 9°,7

Evaporación en las 24 fis. 6,7 m ilím etros.
Lluvia en las 24 ho ras. 0,6 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 24 de Abril de 1859.

flora.

! Batómetro 
1 en milíme 

tro s , a 0o y 
a! ñire! del 

mar.

Tmnpera to 
ra en grados 
centígrados,

i 4,2

Di r'eei'ion 
del

viento.

H. N -F . '

filiado del «lelo.

, 7 de la m. 762,6 N ubes

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARTE
LINEAS TÉLEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 20 de  Abril á las siete de la mañana.

' ' i UifU'ivai ■
tro rcíl'i

iVoipera- 
Un-.i en IRreH/.i ”  :T AT--’

LOCALIDADES,
Odc á o ' 
y;:l lUTCl
del roat.

g i a (J o 
con tigra • 

dos. '

Jo
-  ■ . CiETo

D u n q u e rq u e . ,  . 75o.¡i 5/1 . N. E .. N ubes,
Páris. / ................. 748,4. 5 /3 - N. E • - C ubierto .
Bayona. / 4 5 ,o . 18 /0 . S . . Despejado.
L y o n ............. 719,8. 14/4.. O.......... N ubes,
M adrid............ 746,7. 9 /6 . S. S. F, L luvia.
San F ernando  » 751,7. 16°, i . S. O . . . G ab ie rto .
Bruselas ............ 749.8 4o,8. E .N .E . Idem
Y ieria ............ ...... , . 747,2. 7o,6. O. . ..  . Niebla.
Turín 755,6. 10°,0. O , . . .  . Nubes.
Lisboa . . . 749,4. 15 /0 . O . , . . Cubierto.
Roma ......... 756.8, i 7 V i . s. o . . . N iebla.
F lo ren c ia . 753,3 1 5 ° .5. N  F .  . C ubierto .
San Petevshurgo 755,7. 3 /0 . s . . . . . Nu bes
C onstan tinop ia . -. 762,7 8o.0. Calma. Despejado
Stockolm o. . . . . . . 747.4- 2o.6. S , . . . . L luvia.
Argel . .  . . . . . . . 1 757,6, 2 0 /7 . S. 0 . , . N u b e s .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s de co n su m o , resulto  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR CAS PUERTAS EN FL  DÍA DE HOY.

2.948 fanegas de trigo,
3.080 a rro b as  de h a rin a  de id 
3.160 lib ia s  de pan cocido 
3,033 a rro b as de carbón,

88 vacas, que com ponen 35.520 lib ras  de peso.
483 ca rn e ro s , que  hacen 10 200 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POP. MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

C arne de v a c a , de 54 á 57 rs a r ro b a , v de 20 á 22 
cu arto s  lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 22 á 23 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Idem  de c o rd e ro , de 16 á 17 d ia r io s  a rro b a .
Tocino añejo , de 90 á 100 rs. a rro b a , y  de 36 á 40 c u a r

tos lib ra .
Jam ó n , de 4 08 a 120 rs. a rro b a , v de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 59 á 64 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cu arto s 

lib ra .
Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y  de 4 0 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 42 á 16 cu arto s  

libra .
Ju d ía s , de 22 á 30 rs , a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  libra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 4 4 cuarto s  

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 55 á 59 rs. a rro b a  y de 19 á 21 cuartos 

lib ra . .
Patatas, de 6 % á 8 rs» a rro b a  , y do 3 á 3 % cu arto s 

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY-

Cebada, de 38 á 39 rs. fanega.
A lgarroba , á 55 rs. id.

Triga vendido.

76 fanegas á . 55 rs. 50 fanegas á 57 5 / rs
80.. , 60 56. . . / .  , . . , 6!
30 - 54 % 4 0 ......................  58 %
5 0 . . . . . . . . .  , 60 4 0 . . . . . . . . . . .  59 %
3 8 . .  60 3 8 . . . . . . . . .  * 55
32- 55 1 0 . . » , . . . .  60 Ví
3 6 . . .  . ..............  58 6 5 .................. 54
08. . . . . . . . . .  57 4 2 ........... 60
9 0 . . . . . . . . . .  . 60 60. . . . . . . . .  . 6 0 %

Total. .  ......... .. 907 fanegas.
Q uedan po r vender 4.180.

Precio  m áxim o. . . . . .  61
Idem  m ín im o ................   54  %
Idem m ed io ........ , 5 7 , 8 8

Lo que  se avisa al púb lico  pa ra  su  inteligencia. 
Madrid 24 de A bril de 1859. =̂ =E1 Alcalde-Corregidor, 

D uque de Seslo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Fe l ipe  A n to n io  de  A r r u c h e  , J u e z  d e  p r i m e r a  ins tanc ia  d e  
osle p a r t i d o  d e  T o r r e l a y u n a

” or  el p r e s e n t e  c i t o , l lamo y em p la z o  á A n to n io  B e n e l : n a 
tu r a l  d e  San  Fe lipe  d e  .L U A a,  q u e  ú i l l im a m e n íe  res id ía  en  las 
o b r a s  del Cana l de  Isabel í í .  t é r m in o  di* íY.ione : ¡•unirá qu ien
se s igue  p o r  osle J u z g a d o  causa  c r im in a l  d e  o l i d o  p o r  a t r i b u í r s e l e  
se r  a u to r  d e  la h e r i d a  leve c a u s a d a  con el m a n g o  d e  u n a  p io c h a  
al co n f in ad o  Ig nac io  A lonso ,  p a r a  q u e  se p r e s e n t e  e n  e s te  J u z 
gad o  d e n t r o  d e  30 d ia s  com o p r im ev o  y  ú lt im o  t é r m in o  ;í p ro s  tai 
su i n d a g a to r i a  y  r e s p o n d e r  á los ca rg o s  q u e  le r e s u l t a n  en  d ic h a  
causa.  Y si así lo h ic ie re  se le o i r á  y  h a r á  ju s t i c ia  . b a jo  a p e r c i 
b im ie n t o  d e  q u e  no  p r e s e n t á n d o s e  en  d ic h o  té r m in o  se s e g u i r á  
la causa  en  r e b e ld ía ,  y los au to s  y diti ,  enc ía s  se n o t i f i c a rá n  en 
íos e s t r a d o s  y  lo p a r a r á  per ju ic io ,

D ad o  en  T o r r e l a g u n a  á 23 d e  Abrí! d e  135 0 .- --Felipe A n t o 
nio  de  A r r u c h o —-Por su m a n d a d o M a n u e l  V a lenzuo ta  1710

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos d e  la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Ber
na 23.—El M inistro ingles, herm ano  de M alm esbury, ha 
salido para  Milán con in stru cc io n es telegráficas do su 
Gobierno.

Londres 23.— El Times insiste en la n eu tra lid ad  que 
debe g u a rd a r  In g laterra .

Se dice q u e  el E m perador de A u stria  ha  enviado el 
ultiinatun al P iam onte  con tra  la o p in ió n -d e  su s  Mi
n is tro s .

No está perdida la esperanza de la p a z , p o rq u e  e) 
Austria ha enviado su u U im atu n  an tes de conocer la 
resolución de d esarm ar el Piam onte.

Se cree qu e  Prusia  guarde  n eu tra lid ad ,
Se hab la  de re u n ió n  del Parlam ento .

Tarín i 3.—M añana se reú n e  la Cám ara para rec ib ir 
una com unicación  u rgen te  del Gobierno,

E stán tom adas todas las p recauciones m ilitares,

Berlin 25. A pesar de la ven ida del A rch id u q u e  el 
Gabinete p ru s ia n o  se ha negado á asociarse a! A ustria  
en el im p ru d en te  paso que ha dado.

Parts 23-— La G uaid ia  Im perial en pié de g u e rra .__
Los Oficiales d ispuestos á m a rc h a r .—Ha salido C anrobert 
para su destino. La m u ltitu d  acom paña ¡a m lida de los 
reg im ien tos g rita n d o - «.V iva el E m p e ra d o r1 Viva 
Italia t» ‘

Se dice que el A ustria ha obrado  con precip itación  
creyéndose apoyada po r Ing la terra . 1

Génova 24.—M archan las tropas. Da el serv icio  la 
G u ard ia  nacional. Se espera una div isión  francesa. Aun 
no ha habido ru p tu ra .

P u b lica d a s  las n o tic ias  q u e  c o n tie n en  (os ú ltim os 
d esp ach o s  te leg ráficos de  la Gaceta ,  los q u e  p u b li
can  los p e rió d ico s fran ceses son m én o s in te re sa n te s  
en  ta n to  q u e  no rec ib am o s p o r  el co rreo  los que c o r-  
re sp o n d en  al d ia 33 .

La p re n sa  a lem an a  op ina  d e  d ife re n te  m an e ra  
acerca  d e  la m isión  del A rc h id u q u e  A lb e rto , y com o 
es n a tu r a l  c irc u la n  los m ás o p u esto s ru m o res . Al p a 
so q u e  los p e rió d ico s a u s tr ía c o s  .p re se n ta n  con feliz 
re su lta d o  d ich a  m isión , o tro s d iario s a le m an e s  c re e n "  
lo c o n tra r io , en  cuyo sen tid o  se e x p re sa n  eási u n á n i
m em e n te  las co rre sp o n d e n c ia s  de  B erlín

Dice á e ste  p ro p ó sito  la Gacela de E lberfeld: «Es 
in d u d a b le  q u e  el A rc h id u q u e  A lb e rto  se h a b rá  co n 
vencido d e  q u e , tra tá n d o s e  d e  v e rd a d e ro s  in te re se s  
a le m an e s . P ru s ia  cu m p lirá  ron  la m ay o r so licitud  sus

d e b e re s  fed era les , v  to d a s  las fu e rz a s  d e  q u e  p u e d e  
d isp o n e r e s ta rá n  ai se rv ic io  d e  la C onfederación . P e 
ro si P ru s ia  y la C o n federación  g e rm á n ic a  o b se rv a 
ra n  un a  co n d u c ta  im p re m e d ita d a , p o d ría  se r  cau sa  
p a ra  a t r a e r  so b re  A le m a n ia  jie líg ros q u e  P ru s ia  ha 
p ro c u ra d o  in c e sa n te m e n te  a le ja r  de  la p a tr ia  com ú n .»

A cerca  del m ism o  a su n to , la Gaceta de A u g s b u r -  
go se e x p re sa  en  los té rm in o s  sig u ien tes: «Al re g re 
sa r a Á ion a el A rc h id u q u e  A lb e r to  a b r ig a ra  la  se 
g u r id a d  d e  q u e  P ru s ia  in te r v e n d r á  en  fav o r d e  A u s
tr ia  d e sd e  el m o m en to  en  q u e  los in te re se s  g e n e ra 
les de  A lem an ia  se id e n tif iq u e n  con los del G a b in e te  
d e  A T e n a

La P a tr ie  a ñ ad e : «S ab id o  es q u e  P ru s ia  h a  d is
tin g u id o  s iem p re  e n tre  los in te re se s  au str íaco s  y  los 
de  A lem an ia , los cuales se id e n tif ic a rá n  ú n ica m en te  
el dia en q u e  <9 te rr ito rio  a lo m an  este  am en azad o .»

E scrib en  de  B erlín  e! 17 al D ia r io  aleman de 
F ra n cfo r t  q u e  el a su n to  m as im p o r ta n te  del d ia  e ra  
el v ia je  del D u q u e  d e  Gol ha á L o n d res : a se g u rá b a se  
q u e  este  p e rso n a je  in te n ta  c o m p ro m e te r  al G ob ierno  
in g lés  p a ra  qu e  en  el caso d e  q u e  las  a c tu a le s  co m p lica 
ciones lleg u en  á se r  m ás graves-, co o p ere  p o r m ed io  de  
su  acción d ire c ta  al so s ten im ien to  d e  los t ra ta d o s  e u ro 
peos. D ecíase ta m b ié n  h a lla rs e  a c o rd a d a s  ya las b a 
ses de  u n  a rreg lo  se m e jan te  e n tre  P ru s ia  é In g la te r 
ra , y q u e  o íros E stad o s  a le m an e s  h a n  p ra c tic a d o  d i
lig en c ias e n  L o n d res  con el m ism o o b ie to .

L as negociaciones e n tr e  P ru s ia  y A u stria  . 'd ice  la 
Correspondencia  i J a v a s , no h an  te rm in a d o  to d a v ía , 
p u esto  q u e  no se rec ib ie ro n  el 18 en  B erlín  las  c o n te s
tac io n es á c ie rta s  p roposic iones h e d ía s  p o r P ru s ia  á 

las P o !en c ía s  in te r e s a d a s :  p o r cu y a  razó n  el A rc h i
d u q u e  A lb e rto  ha len id o  n e cesid ad  d e  p ro lo n g a r  su  
p o m u m o n e in  on In m p iia l  ríe P ru s ia . E sp e rá b a n se ,  no 
o b sta n  le  , o quel m ism o <lin 6 al s ig u ie n te ,  h a llá n d o se  

ya  Mr. d e U se d o n . R e p re s e n ta n te  p ru s ia n o  e n  Franc
fort d isp u esto  ó re c ib ir  in s tru cc io n es  ace ren  d e  las 
p ro p o sic io n es q u e  b u y a  d e  h a c e r  á la D ieta sre rm á- 
nica

Los re d a c to re s  d e  los p e rió d ico s d e  B e r lín , a ñ a d e  
la m ism a C orrespondencia  , fueron  llam ad o s  el 18 á 
la P re sid en c ia  d e  la Policía . h a b ié n d o le s  in v ita d o  á 

q u e  no p u b liq u en  n o tic ia  a lg u n a  re la tiv a  á los a su n 
tos m il i ta r e s ,  m o v im ien to s de  t ro p a s  & c ., é igual in 
tim ac ió n  se h a rá  á la p re n sa  d e  p ro v in c ias .

De M unich e sc rib e n  el 15 á la Gaceta de Colonia 
q u e  , según  c ie rto  ru m o r el R ev  d e  B a v ie r a . el de  
W u r te m b e rg  y  los G ra n d es  D u q u es d e  B ad én  y  de  
H esse se d ir ig irá n  la se m an a  p ró x im a  á F ra n c fo rt.

D esde que el Teniente General Luders. añade, se 
ha encargado del Ministerio de la G u erra , se observa 
extraordinaria actividad en todas las dependencias 
rnililares. La remonta de la caballería y artillería se 
verifica rápidam ente, y se han proporcionado al efec
to en el país los caballos necesarios.

De M ilán e sc rib en  el 16 á la m ism a  Correspon
dencia  q u e  en aq u e l m ism o d ia  se h a b ía n  p e d id o  á 
la M unic ipa lidad  1 .000  cab a llo s . P e ro  a n te s  se obligó 
á las A u to rid ad e s  d e  las p ro v in c ia s  in m e d ia ta s  á las 
f ro n te ra s  , incluso  Como y  B érgam o . á p r e s e n ta r  un  
e s tad o  d é la s  c ab a lle r ía s  d e  t ra s p o r te  y  d e  los vehícu
los d e  q u e  p o d rá  d isp o n e rse  en  caso n ecesa rio .

Los a u s tr ía co s  c a re ce n  de  c ab a llo s , y  h a ce  ocho 
d ías  q u e  h a b ié n d o se  lla m ad o  dos c lases  d e  la  r e se rv a ,  
los h o m b res  q u e  á e llas p e r te n e c ía n  h a n  in g re sa d o  en  
los c u ad ro s  de  in f a n te r ía /v o lv ie n d o  á su s  hog ares 
los d e  c ab a lle ría  h a s ta  n u e v a  ó rd e n  á consecuencia  
de  la escasez  de  cab a llo s, E n  la  a c tu a l id a d  h a y  so la 
m e n te  en  I ta lia  cinco ó seis reg im ien to s  d e  e s ta  a rm a .

E n  T rev ig lio , p e q u e ñ a  p o b lac ió n  á c o rta  d is tan c ia  
de  Afilan, y  una de las e stac io n es del f e r ro -c a r r i l  de  
esta  c iu d a d  á  V en ec ia , se ha lla  re u n id a  u n a  d iv is ión  
v o lan te , c o m p u e s ta  de  dos b r ig a d a s  d isp u e s ta s  á d i
rig irse  en  el té rm in o  d e  t r e s  ó c u a tro  h o ra s  h acia  el 
T esino ó el Pó, seg ú n  las c irc u n s tan c ia s  lo re q u ie ra n .

N oticias de  R usia q u e  a lcan zan  al 12 a se g u ra n  
q u e  el M arq u és de  S a n tí ,  R e p re s e n ta n te  d e  C e rd eñ a  
en San  P e te rsb u rg o  llegó á esta  cap ita l d e sp u é s  d e  
u n a  la rg a  a u sen c ia , y lú e  rec ib id o  el 6 en  a u d ie n c ia  
p a r tic u la r  p o r el E m p e ra d o r , ocasión q u e  le p ro p o r 
cionó le. d e  e n tre g a r  a S AL I. la O rd en  d é l a  A n u n 
ciación q u e  el R ey  V íc to r M anuel ha conferido  al 
G ran  D u q u e  h e re d e ro

El G en era l r a t ro w f in o  , G o b e rn a d o r  m ilita r  de  
\ a r s o v ia ,  ha o b ten id o  licencia p o r dos m eses p a ra  
Moscov. , sin q u e  m ed ie  p a ra  ello razón  a lg u n a  del 
servicio. Lo re e m p la z a rá  in te r in a m e n te  el C o m an d a n 
te  do V a rso v ia , T en ien te  G en era l T u tz ek .

Los periód icos ru so s se o cu p an  con  in sis ten c ia  h a 
cia a lg u n o s d ias  en  (exam inar la situ ac ió n  d e  T u rq u ía , 
q u e  c o n s id e ra n  m uy a la rm a n te . Reúna e n tr e  los su b 
d ito s  c ris tian o s  d e  T u rq u ía  g ra n d e  ag itac ió n , q u e  a u 
m en ta  do d ía en  d ia á  m ed id a  (.pie se va conociendo  
qu e  las p ro m esas de  re fo rm a  y los p ro y ec to s  d e  c iv i
lización frac a sa rán  p o r c u lp a  de  las A u to rid a d e s  
tu rc a s .

A segura  liase , añade ' la C orrespondencia  H avas  
con b a s ta n te  s e g u rid a d  q u e  el C onde G ortschakoñ* 
sa ld ría  o! 21 p a ra  Berlín con el o b je to  d e  d irig irse  
d esd e  a l l í ,  b ien  al p u n to  en  q u e  se c e le b re  el C on
greso  e u ro p eo , bien  a la c a p ita l  do F ra n c ia , a b r ig á n 
dose la e sp e ra n z a  al m ism o tiem p o  d e  q u e  se conse
gu iría  el so s ten im ien to  de  la paz .

Id M ondenr i r  ur t  e m b a rg u e s  p u b lic a  un  d e c re to  
co n v o can d o  p a ra  el 26 las G aruaras d e  W urtem ber¿¿ , 
q u e  h ab ia  n sido p ro ro g ad a s .

INTERIOR.

M A D R ID — N uestros lectores ten d rá n  va noticia del 
nuevo rasgo de la incom parab le  generosidad de S. AI. la 
Reina d u ra n te  la cerem onia del l a \a to n o y  comida á los 
p obres del Jueves Sanio.

He aquí en que térm inos refieren La Epoca del sá b a 
do y  hl Día ¡le ay er es fe hecho tan honroso  para c u a n 
tos han in terven ido  en él. Dice ]j\ Epoca en u n a  de sus 
(arfas mad rítenos:

«D urante la cerem onia del lavatorio , n u estra  au gusta  
Soberana echó de m énos un magnifico brazalete de pe r
las \ b rillan tes. Pocos m om entos después se lo p re sen 
taba la D uquesa de Medinaceli.

¿Te lo has encon trado  tú ?  p reguntó  S. AL después 
de darle  las gracias.

— N o, se ñ o ia , r e p ú s o la  in te rp e lad a ; sino  aquella  
pobre.

Y señaló á la que  figuraba en la comida con el n ú 
mero 5.

Ln ese caso , anad io  la Reina con una de sus sú 
b itas y elevadas in sp irac io n es, dile de mi p a rte  m íe lo 
guarde. r  M

¡im agínese hy sorpresa  de la pobre  m ujer al rec ib ir 
un don de tam aña r iq u ez a ' Al p r in c ip ió se  negó á acep
ta d o , peí o habiéndolo m anifestado Sa D uquesa que era  
la vo lun tad  de la R e in a . lo lom ó en sus m anos excla
m ando:

- -¿B cio  que  han» yo con esta jo y a?
Entonces la Duquesa de M edinaceli, llevada de u n  

noble p ensam ien to , y deseosa de co n se rv a r lo que re 
cuerda una de las acciones de S. AL, (pie no por tan  fre 
cuen tes son m énos m erito ria s , dijo á la pobre:

— Pues b ien , si qu iere  V. v en d erla , llévela m añana 
á mi casa y se le en treg ará  todo su valor.»

He aquí ahora lo que añade  El Dia com o com ple
m ento de lo p reeedenle:

«La jnven y bella Duque.;, indicó á (a pobre que fue

se á la m añana  sig u ien te  con su  m ayordom o á casa de 
su  joyero  el Sr. Mellerio pa ra  que  le d ije ra  luego de 
tasarla  m inuciosam ente  el precio de la pu lsera.

La pobre  lo hizo a s í , y después de una  inspección  de
tallada po r parte  del Sr. M e lle rio , quedó la alhaja ta
sada en  17.000 rs.

La pobre volvió al palacio de los D u q u es , v  allí, 
después de h ab er sido llam adas su s h ija s po r ind icación  
de la Sra. D u q u esa , se lo en treg aro n  en b ille tes de B an
co 17.000 rs.

Esta acción de la noble  dam a española ha venido á 
c o ro n ar el desp ren d im ien to  de su R e in a , gracias al 
cual se asegura  el p o rv e n ir  de una  hon rad a  familia.

La afo rtu n ad a  m adre  p iensa p o n er con sus hijas u n a  
tienda de modas.»

  Hé aqu í las A cadem ias no tab les y  de c a rác te r ofi
cial po r su  órden cronológico que ex isten  en E spaña :

La Academia española  para el cu ltiv o  de la lengua, 
c reada  en  1793.

La Academ ia m é d ic o -q u irú rg ic a , en  1731.
La Academ ia de la H istoria, en 1738.
La Academia de Nobles A rtes de San F ernando , 

en 1744.
La Academia de c iencias eclesiásticas, en  1751.
La Academia g re c o - la tin a , en 1755.
La Academ ia de Ju r isp ru d e n c ia  y L egislación, en 4761. 
La Academia de m aestros de p rim era  educación, 

en  1780.
La Academ ia de ciencias exactas , físicas y  n a tu 

ra le s , en  1834.
La Academia de a rq u eo lo g ía , en 1844.
Las Academ ias p rov incia les de bellas a rte s , en Bar

celona , Bilbao , C á d iz , C oruña , G ran ad a , Málaga , Ovie
do , Palm a de M allorca, Santa C ruz de T enerife  , Sevi
l l a , V alencia, Valladolid y Zaragoza.

La Academ ia de c iencias m orales y políticas, en 1857. 
El origen de esta p a lab ra  viene de" Academo ó Ccade- 

m o, n o m b re  del an tig u o  dueño  de u n  ja rd ín  qu e  habia 
on u n  b a rrio  de A íénas, planteado de p lá ta n o s , y bajo 
cuya som bra  P latón  daba las lecciones de su  doctrina.

En los tiem pos de R o m a , la aplicó C icerón á u n a  ca
sa q u e  poseía cerca de Ñ apóles, donde escrib ió  v a rias 
o b r a s , V tenia frecuen tes d iscusiones con su s  am igos so
b re  m ate rias  filosóficas y  políticas.

El no m b re  de Academia se hizo extensivo á filosofía, 
ciencias , a rte s , lita ra  tu ra  , h is to ria  , en  tiem po del re n a 
cim iento de la edad m edia.

  Hé aquí las ganaderías españolas de la c ria  caba
lla r ,  consideradas como de m ás c réd ito  en a lgunas p ro 
v in c ias  :

Sevilla: Sres. B enjum ea, C oncha-S ierra, C iguri, Váz
quez , C iria , L esaca , R ivas, Conde del Aguila , Afarques 
de G a n d u l, M arques de la G ranja , M ihura , L inares. 

U trera : O rejuela, R iaro la , Saavedra.
M ontellano: C orbacho.
Las C abezas: Delgado, C abrera .
E cija: M arques del A ren al, O suna, f  tobantes, 
M archena: C o rtin a , Ternero.
M edina-S idonia: Varela.
Jerez de la F ro n te ra  t C e lis , Z uleta, O ro n o z , N aran jo  

Gordon.
Vejer: C a strillo n , Tinoco,
Arcos: B eas , Zapata.
A n te q u e ra : M arques de la Vega , Conde de Castillejo» 
A lh a m a : Raya.
C órdoba: Conde de H o rn ach u e io s, C a b re ra , Horcas 

S uarez  V a re la , B arb ero , C a lz ad ü la , M arques de B ena- 
meji.

Baena: M arques de P o rtag o , Villalobos.
Buj al a n c e : Soto o i a y o r .
C astro: Cuéllar»
El C a rp ió : D uque de A lba.
Palm a: C ebico, Coronel,
Posadas: Alamo.
R am bla: Puertas .
V illafranca: Z am araon , Castro,
M adrid : D uque de V erag u a , Aíarques de P erales, Za* 

yas.
B adajoz: A lb a r ra n , C a rb o n e ll, Aíinayo.
B arcarola : L iaño.
A lm endralejo: R om ero , C hum acero,
Jerez de los C aballeros: G uzm an,
M é rid a : Vera.
R ivera del F resno : G rajera.
V illafranca: V aca, A rjona.
Z a f ra : Gómez.
Z ainos: Peche.
C áceres: T orre  A rias, Conde A d a n e ro , M arques de l 

Reino.
T ru jillo , Aíarques de la C o n q u is ta , Fernandez . 
C iudad-R eal: M arques de Alontes-Claros.
In fan tes: Melgarejo.

  Ya hablam os dias pasados del sab le  de m arina  que
estaba dedicado al P rín c ip e  de A s tú r ia s , haciendo su  
descripción deta llada y  m inuciosa.

El esm alte de la g u arn ic ió n , hecho con notable  p e r
fección y  lim p ieza, es obra  del reconocido a rtis ta  Don 
Ju lián  G arcía , qu e  tiene su  establecim iento  en  la calle 
de la C r u z , n úm . 1.

Alucha es n u e s tra  satisfacción cuando vem os que u n  
jóven  como lo es el Sr. G arcía logra , en  fuerza de t r a 
bajo y  de constanc ia , com petir en m érito  con los que  m ás 
sobresa len  hoy en su  difícil profesión.

  D. A ntonio Capo ha  rem itido  p a ra  la rifa  que  ha
de verificarse con el objeto de ap licar su p roducto  á la 
e rección  del m onum en to  á M urillo en Sevilla , u n  lindo 
reco rte  de papel en un elegante óvalo dorado que r e 
p resen ta  ai g ran  m aestro  de la escuela sev illan a , en u n o  
de esos éxtasis propios del genio  al rec ib ir la in sp irac ión  
celestial.

E spaña orgulloso le contem pla cariñosam ente  y vela 
su sueno  , siendo testigo de qu e  los ángeles bajan  á co
locarse en su  c u ad ro , ju stificando  así lo qu e  dice el 
m undo  : que los ángeles de Murillo se han pintado ellos mis
mos. El león g u e rre ro  se hum illa  á tal extrem o que s ir 
ve para  que  se recueste  el a rtis ta  , y  los ángeles ponen  
en las co lun inas de H ércules: Non plus Murillo. Vése en  
lon tan an za  a medio c o n c lu ir el cuadro  de San A ntonio 
del B autisterio  de la cated ra l de S e v illa , ilu m in ad a  la 
figura por luces celestiales : los gén ios adm irados con
tem plan  la paleta y  los p inceles del a r tis ta , sin  poder 
exp licarse  el m ágico secreto  de su colorido. En la parte  
in ferio r esta el fac-similc de la firm a de Aturillo en tre  u n a  
g u irn a ld a  de flores de tan  su tiles líneas qu e  apénas al
canza á d is tin g u irla s  la sim ple  v ista.

El Porvenir de Sevilla , del cual tom am os estos desh
iles , elogia como m erece el m érito  de esta obra  qu e  re 
vela el genio inven tivo  del Sr. C apo, y  su  p rim o r p ara  
e jecu ta r con las tijeras cosas que  verdaderam ente  pasm an.

E n tre  los varios cuadros que ha  concluido , hay  u n o  
q u e  rep re sen ta  n u e stra  heroica lu ch a  en  el célebre  2 de 
Mayo de 1808,
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LA APERTURA DEL ISTMO DE PANAMÁ.

In m en sa  fam a h a  a d q u ir id o  en  todo  el m u n d o  el 
e x c la re c id o  F e rn a n d o  d e  L esseps p o r  la  ú tilís im a  a p e r 
tu ra  d e l istm o  d e  S u ez . No m énos c e le b r id a d  v a  á a d 
q u ir ir  , no  m en o res ap lau so s se va á g ra n je a r  o tro  
in sig n e  t r a n c e s , F é lix  Bol!y , p o r la su m a m e n te  v e n 
ta josa  a p e r tu r a  del istm o d e  P an a m á . El p ro y ec to  d e  
e s ta  ú ltim a  a p e r tu ra  es a n t ig u o , p u e s  d a ta  no  m én o s 
q u e  d e  los p rim e ro s  años de) siglo X V I , e n  q u e  fué 
e l p r im e ro  q u e  le ideó n u e s tro  in m o rta l H e rn á n  C or
té s  d e sp u é s  d e  la c o n q u is ta  de  Méjico. E n  el m ism o 
in s ta n te  d e  h a b e r  d e sc u b ie r to  el m a r  de l S u d  le l la 
m a ro n  la  a ten c ió n  la p o sib ilid ad  y  u til id a d  d e  u n a  
c o m u n icac ió n  in te ro ce á n ic a . Al p r in c ip io  su p u so  q u e  
e s ta  co m unicac ión  ex is tia  y  la hizo b u sc a r  e n  el fondo 
d e  to d o s tos golfos q u e  e s tre c h a n  el istm o d esd e  T e -  
h u a n te p e c  h a s ta  P a n a m á . D espués, cu an d o  e stu v o  b ien  
co n v en c id o  d e  la in u tilid a d  d e  su s  in d ag ac io n es  se 
ocupó en  c re a r  u n a  com unicac ión  artific ia l y  en v ió  á 
la  co rte  d e  A ladrid e n  1 5 2 8 , 10 años so la m e n te  d e s 
p u é s  d e  la  to m a  d e  M éjico , la p r im e ra  M em oria q u e  
h a y a  sido  e sc rita  so b re  e sta  m a te r ia  q u e  h a b ia  d e  in s 
p i r a r  ta n ta s  o tra s . Aíuchas o tra s  M em orias fu e ro n  e n 
v ia d a s  su c e s iv am en te  p o r  espacio  d e  tr e s  siglos ai G o
b ie rn o  e s p a ñ o lm a n i f e s ta n d o  la g ran  im p o rta n c ia  d e  
a q u e lla  com unicac ión  ? y todos los g ra n d e s  M inistros 
d e  E sp a ñ a  p e n sa ro n  en  su  e je c u c ió n ; p e ro  todos se 
d e tu v ie ro n  p o r  los aco n tec im ien to s ú  o tra s  cau sas q u e  
lo e s to rb a ro n . La In g la te r ra  en  tiem po  d e l c é leb re  
M inistro  P i t t , con la idea d e  u n a  co m u n icac ió n  sem e
ja n te  y en v ió  al istm o en  17 8 0  u n a  ex p ed ic ió n  q u e  se 
d esg rac ió  p e rd ie n d o  4 .0 0 0  h o m b r e s , y  h u b o  d e  r e ti 
ra rs e  p o r  e lecto  d e  u n  lev a n ta m ie n to  d e l pa ís .

H asta  en to n ces los estu d io s hechos p o r  ios In g en ie 
ros esp añ o le s  é ingleses no  h a b ía n  ten id o  la  p recisión  
c ien tífica  n e ce sa ria  p a ra  ta l t ra b a jo . «F u é  so lam en te  
e n e !  p rin c ip io  d e  e ste  siglo ? d ice  B e lly } en  4 8 0 4 ;



que la gran voz de Alejandro de Humboid , que va 
entonces hacia autoridad en la ciencia sentó científi
camente el problema de la comunicación interoceáni
ca. El ilustre naturalista no había retrocedido ante 
las fatigas de un largo viaje al través de las cordille
ras para enriquecer la geografía con nociones preci
sas sobre aquellas regiones.'Su trabajo ha quedado la 
antorcha de todos los estudios y el estímulo de todas 
las tentativas ulteriores.» En efecto, desde entonces 
las diferentes delincaciones se han clasificado , las no
ticias se han coordinado, los sistemas se han diseña
do , y se ve que cada parte del istmo presenta las 
ventajas que cree ofrecer á la especulación. Las cin
co delincaciones señaladas entonces por Ilmuboldt ya 
110 se discuten hoy dia. Cincuenta años de trabajos y 
ensayos las han juzgado , y apenas han dejado en

Eié más que el proyecto de cortadura por Nicaragua, 
os proyectos de verificarla por Panamá , por Te

lina ntepec y por el Darien se ha visto que por varios 
y poderosos motivos no podían practicarse, habiéndo
se la cuestión desembarazado algunos años hace de 
todas las competencias reales ó imaginarias qué po
dían hacer'vacilar el espíritu de empresa. Humboldt 
habia acertado pronunciándose altam ente por el vas
to estanque de alimentación que presenta el lago de 
Nicaragua. La experiencia ha sancionado sus obser
vaciones y todos los otros proyectos han ido desapa
reciendo, hasta el que un hábil Ingeniero habia estu
diado en 1843 por misión especial''del Gobierno fran
cés.

No han dejado de hacerse algunas tentativas y 
aun ha habido dos ó tres compañías que han tratado 
de verificar el proyecto de comunicación por Nicara 
gua ; pero esta no se ha llevado á cabo absolutam en
te hasta ahora , aunque hubo dos grandes personajes 
europeos que dedicaron sus ideas \  estudios á tam a
ña em presa. «El primero fué. dice'Belly, Guillermo E 
Rey de Holanda , uno de los hombres inás instruidos 
y firmes de su tiempo y uno de los Soberanos más 
ricos de Europa. Este Príncipe, cuyo reinado dotó la 
Holanda de creaciones de primer ‘ orden, habia sido 
reducido por la idea de emplear según conviniese una 
parte de su fortuna personal en esta creación excep
cional. Habia pues enviado á Guatemala un Plenipo
tenciario, el General Nerveer, para tra ta r de condi
ciones de la empresa. El patronazgo y la iniciativa de 
una testa coronada quitaban á la operación industrial 
todo carácter de especulación. Resultó de ahí mucha 
am plitud teórica y un gran liberalismo práctico en los 
arreglos convenidos. La abertu ra  pues iba á ser vi
gorosamente em prendida bajo este impulso Real y 
llevada rápidam ente á cabo por los capitales holan
deses, cuando la revolución de 1830 y la separación 
de la Bélgica impusieron á Guillermo' I otros cuida
dos más imperiosos, y el canal interoceánico acababa 
de desaparecer en el sacudimiento universal.»

«A datar de este momento , las combinaciones se 
sucedieron durante 15 años sin te rm in a r , á pesar del 
deseo siempre más vivo que experim entaban ¡os Es- 
dos-Unidos de hacerse atribuir este magnífico priv i
legio. La cuestión, pues, era cási olvidada por este 
lado del Océano , cuando desde una cárcel de Estado 
otro Príncipe , que después ha sido el Em perador, le 
dió en Inglaterra y Francia una fama y una popula
ridad que nunca habia tenido. El cautivo de Ilam, 
cuyo pensamiento iba tanto más lejos cuanto ménos 
libre estaba su cuerpo, habia el prim ero, y el único 
en nuestro pais , abrazado completamente' todas las 
condiciones del problema. No separaba la construc
ción del Canal de la constitución de una gran Poten
cia marítima é independiente sobre el territorio de la 
América central. "Vislumbraba va sobre un punto del 
istmo , entre los grandes lagos de Nicaragua y Mana
gua , que él llamaba dos grandes obras naturales , la 
Constantinopla futura del Nuevo Mundo. Su proyecto 
lleva la marca de aquella grandiosidad que parece 
ser el sello del genio napoleónico. El folleto que el 
Príncipe publicó en Londres en 1846 , v fué reprodu
cido en 1849 por la Revista b r itá n ic a ‘ es sin contra
dicción el trabajo más notable que ha inspirado este 
gran Ínteres social; y el tratado que él habia firmado 
con el Representante de Nicaragua en el mes de Abril 
del mismo año, hubiera infaliblemente creado un im 
perio hispano-am ericano , y dotado el mundo del 
nuevo Bosforo, si la Providencia , que ve las cosas 
desde más alto que nosotros , y no marcha siempre á 
su fin por la via d irec ta , no hubiese reservado el 
hombre de su elección para un destino más alto que 
le permite hoy contentarse con querer para que las 
grandes cosas se realicen.»

Mas miéntras la faz de la Europa se modificaba 
bajo el influjo de una nueva revolución , los am erica
nos obraban y obtenían una nueva concesión , que 
fué el tratado de 27 de Agosto de 1849 concluido en
tre el Gobierno de Nicaragua y la Compañía W hite y 
Y anderb ilt, de Nueva— Vork. Esta compañía cumplió 
muy mal el tratado , y hasta acabó por prestar sus 
barcos á los bandidos y filibusteros del tristemente 
célebre W alker.»

»Tal es el resumen histórico de la idea que agita 
á la hum anidad hace ya tres siglos y medio, y que 
toca hoy dia á su realización. La'elaboracion de esta 
idea ha sido com pleta, habiendo atravesado todas las 
fases que van conduciendo un concepto á elevarse á 
la altura de una deducción científica. La cuestión 
pues de practicabilidad no puede ya ser discutida. 
Los estudios hechos en los últimos 30 anos por los 
Ingenieros ingleses, franceses y americanos ofrecen su
ficientes bases para sentar un proyecto regularen que 
se prevean todos los límites extremos. El hecho mis
mo de la eliminación sucesiva de los diferentes tra 
zados que se dividían antes la atención ha creado 
para el de Nicaragua un dato medio de gastos con
firmado por todas las exploraciones. Así todas las con
diciones justam ente reclamadas por los capitales se 
encuentran puntualm ente en el estado actual de la 
cuestión. Está esta m adura tanto como multiplicados 
cálculos pueden asegurar esta m adurez. Tiene por 
patronos en lo pasado una filiación espléndida de 
nombres ilustres, y en nuestro tiempo á Alejandro 
de Humboldt, Guillermo I, Miguel Chevalier y Napo
león III. Es el abrigo de estas Autoridades soberanas 
que hemos osado ambicionar para nuestro país, ó más 
bien para nuestra época y para la civilización entera 
el honor de poner el sello al pensamiento de Hernán 
Cortés. El secreto del estrecho va no es un secreto. »

Así se expresa con entusiasmo el esclarecido Fé
lix Bell y que ha publicado un libro con el título de 
A pertura  del itsmo de Panamá por el canal de N i
caragua, en que expone muy bien la cuestión y da 
toda la explicación necesaria de esta importantísima 
apertu ra  por medio de dicho canal. Empieza por 
presentar en su totalidad el convenio internacional 
concluido entre los Gobiernos de los Estados Sobera
nos de Nicaragua y Costa-Rica y M. Félix Belly, de 
París, relativa á la concesión de un canal interoceá
nico por el rio de San Juan y el lago de Nicaragua, 
con los varios artículos que expresan todas las im por
tantes condiciones del convenio, que fué firmado el 
dia 1.° de este año por los Presidentes de aquellos 
dos Estados. Por uno de los artículos se concede ó la 
compañía una legua francesa de terrenos de cada 
lado del curso del canal, así como por otro se le con
ceden todas las minas de carbón de piedra, de oro, 
de plata ó de otro cualquier mineral, situadas y des
cubiertas sobre los terrenos de la compañía. Los dos 
puertos que formarán las dos cabezas del canal so
bre el Pacífico y el Atlántico están declarados puer
tos francos, gozando perpétuam ente de todas las in
munidades que aquel título permite.

Deberá elevarse á cada lado del canal un faro de 
prim er orden á cada cabeza del canal seis meses an
tes del momento de su apertura , para que la decla
ración pueda ser hecha al comercio del mundo en 
tiempo oportuno, y los contratantes proclaman alta
mente que el canal será abierto con el mismo título 
á todos ios pabellones, y que una tasa uniforme y la 
más moderada posible recaerá igualmente sobre todas 
las m ercancías, cualquiera que fuere su procedencia, 
fijándose desde hoy esta tasa en 10 francos por tone
lada marítima (1.000 kilogramos) y en 60 por perso
na 7 cuya tasa nunca podrá aum entar la compañía, 
aunque se reserva reducirla más tarde si el Ínteres 
del comercio del mundo se eoncilia bajo este respec
to eon su propio ínteres. Mientras dure la concesión 
del o a l, lás derechos de aduana á la entrada y sali

da no podrán pasar de 1111 3 por 100 sobre el valor 
de las mercancías. No se podrá establecer impuesto 
alguno, bajo cualquier título que fuere, por espacio 
de 20 años , sobre las tie r ra s , los barcos , las ex
ploraciones particulares y todo el material, de la 
compañía. Para corresponder á todas las exigencias 
de su destino , el canal deberá ser construido con 
dimensiones tales que le hagan accesible á toda es
pecie de b u q u e s , y su anchura deberá perm itir á 
estos buques cruzarse sin chocar. A datar de la fir
ma del presente ac to , serán concedidos dos años de 
plazo á la compañía para empezar los trabajos y seis 
años para su completa ejecución , aunque estos p la
zos podrán siempre ser prorogados. En fin, los 28 a r 
tículos del convenio contienen todas las prevenciones 
convenientes para su seguridad y realización.

«Se creia. dice Belly, que la raza hispano-am eri- 
cana habia guardado dé sus orígenes una celosa des
confianza contra el extranjero, y para desmentir esta 
acusación de sus enemigos no hace más que abrir 
todas sus puertas á la espansion europea, no pidién
dole en cambio más que el derecho público que pro
tejo las nacionalidades y la justicia sumaria que castiga 
á los piratas. Esto es lo que el mencionado convenio 
hecho en Rivas expresa simplemente en sus disposi
ciones económicas y diplomáticas. Destinado á ser el 
medio de unión de dos los mundos, contiene en gérmen 
todos los de si derata  de la fusión internacional, y es 
á la vez el llamamiento supremo de la América lati
na á nuestras simpatías y la prenda de sus disposi
ciones liberales y conciliadoras. Adoptado como lo es 
ya por la Inglaterra y la Francia, y como lo será 
pronto por las Potencias contratantes del tratado de 
París, puede ser un vínculo fecundo para todas las 
grandes naciones marítimas, igualmente que la solu
ción pacífica de todas las dificultades americanas.»

¿Y cuál es el sitio en que va á abrirse este im 
portantísimo canal, de cuyo convenio acabamos de 
dar alguna noticia? ¿Cuáles son los pueblos del N ue- 
vo-Mundo que han celebrado este convenio con una 
compañía europea que debe llevar á cabo tan famoso 
canal? Para conocer mejor su gran utilidad é impor
tancia, conviene que tengamos una noticia, aunque 
solo podamos darla sucinta, de los dos Estados de 
Costa-Rica y Nicaragua, que forman dos de las cin
co Repúblicas de la América central.

Echando los ojos sobre un mapa del Nuevo-M un- 
d o , no se reparan desde luego más que los dos con
tinentes del Norte y del Sur. La lengua de tierra 
que une estos dos colosos parece tan poca cosa cerca 
de ellos que no se supone que haya allí un pueblo y 
con mayor razón una sociedad independiente de sus 
vecinos. Mas mirando de más cerca, se reconoce pron
to que se trata  de un territorio mayor que la Fran
cia, de una adm irable distribución de corrientes de 
agua, de mesetas y montañas, de un desarrollo de 
costas sin igual con respecto á la superficie del suelo, 
y sobre todo de una situación privilegiada entre las 
dos cuencas oceánicas: tales son en efecto los carac- 
téres naturales de la América central, y esto es lo 
que explica las ardientes codicias de que ha sido el 
objeto. Estrechada entre dos compresiones del golfo 
de Méjico y del m ar de las Antillas debiera geográfi
camente principiar en el istmo de Tehuantepec y con
cluir en el istmo de Panamá, entre el octavo yévigé
simo grado de latitud  septentrional. Mas las combina
ciones políticas le han quitado una parte de este te r
ritorio en provecho de Méjico y de la Nueva Grana
da, sus dos vecinos del Norte' y del Sur, y le han 
creado así dificultades de límites que tal vez no se re 
solverán sino volviendo á en trar en las condiciones 
geográficas.

Sin em bargo, tal cual es, la América central po
see todos los elementos de una poderosa vitalidad 
nacional. Su superficie de 27 á 28.000 leguas cua
dradas iguala la de Francia. Sus 800 leguas de cos
tas ofrecen al comercio muchos puertos' magníficos y 
á la penetración interior facilidades excepcionales. Sus 
dos millones y medio de habitantes (algunos escrito
res dicen tres millones) no están en relación con la 
extensión de su país. Mas esta población de sangre 
mezclada , salida de los conquistadores españoles , "de 
los indios aborígenes y de los antiguos esclavos ne
gros , constituye una raza vigorosa é in teligente, exen
ta de todas las preocupaciones de casta , tolerante, 
hospitalaria, laboriosa cuando halla su ínteres en el 
trabajo, y do una fidelidad irreprensible en sus tratos. 
La tem peratura varía segundas alturas; pero en to 
tas partes es más tolerable que en Paris en el mes 
de Agosto, gracias á las brisas alternadas de los m a
re s , y sobre ciertas m esetas, como en Costa-Rica, 
realiza el ideal de una prim avera eterna. En cuanto 
á la salubridad del clima que alguna vez se ha dis
putado , es completa en el interior; y si algunos pun
tos de las costas son accidentalmente insalubres en 
la estación de las lluvias, 110 lo son más que los 
pantanos del Ródano, y las fiebres interm itentes que 
allí se contraen ceden siempre á un régimen corro
borante y á algunas precauciones de higiene.

Tal es aquella América central que es tan poco 
conocida en Europa y que sus primeros posee
dores m iraban como una de las más bellas joyas 
de la Corona de España. Su historia tiene mucha 
analogía con la de todas las Repúblicas americanas 
producidas por la revolución de 1821. Primero p ro 
vincia española con el nombre de reino de Goatemala, 
fué gobernada cerca de tres siglos, de 1324 á 1821, 
por un Presidente de corte Real, á la vez Gobernador 
y Capitán general, que solo dependía déla  metrópoli. 
La capital del reme ó de la presidencia  era Goatema
la, ciudad de 30.000 almas, situada en la región del 
Norte, y que ha quedado la población literaria é inss 
íelectual del istmo y el único depósito de los archivos 
nacionales.

En 1821 la provincia guatemalteca siguió la suer
te de toda la América española y comenzó la série 
de trabajos que debia desgraciadamente prolongar 
hasta estos últimos tiempos. Apénas habia sido de
clarada independiente, Méjico lo absorbió por la fuer
za. Diez y seis meses después, la muerte de Itúrbide 
le devolvió su autonomía , y entonces se constituyó 
en República federativa, compuesta de cinco Estados 
que son hoy cinco Repúblicas : Goatemala, San Sal
vador, Honduras, Nicaragua y Costa-Rica. Eran los 
Estados confederados de la América c e n tra l , decre
tados por la Constitución de 28 de Noviembre de 
1824. Su duración nominal duró cerca de 23 años 
con numerosas alternativas de paz y de turbulencias. 
Mas en fin el espíritu de separación venció, y hace á 
lo ménos 10 años aquellas cinco Repúblicas son Es
tados soberanos é independientes.»

No hablaremos de las guerras y turbulencias de 
aquellos Estados que han tenido bastante eco en Eu
ropa, ni aun expondremos particularm ente la histo
ria sucesiva de Costa-Rica y Nicaragua , como p u 
diera convenir, por ser las dos Repúblicas por donde 
debe pasar el canal de que tratamos. Seria dem asia
do largo este ex tracto , y solo añadiremos con Belly 
que «Nicaragua, como Costa-Rica , como tam bién la 
América central toda entera, no quieren por ningún 
precio nada de la soberanía del revolver y del régi
men social de la piratería. Tales como so n , aquellos 
pequeños Estados se creen más cerca de la civiliza
ción que sus pretendidos civiliza ¿ores; y si una gran 
tolerancia, un Gobierno paternal y liberal, una gran 
independencia m unicipal, una nocion muy justa de 
la ley económica de los cambios , un sentido moral 
muy desarrollado y poderoso y un vivo deseo de re 
novación son las condiciones regulares del progreso, 
el genio europeo no habrá encontrado jam as una raza 
más dispuesta á recibir sus preciosas enseñanzas.

¿Necesitaremos ahora añadir que la naturaleza 
parece haberlo todo preparado para producir tarde 
ó temprano esta fusión de los dos m undos? No ha
blamos de la configuración particular del istmo que 
le ha hecho atribuir desde un tiempo inmemorial el 
privilegio del Bosforo americano. Mas el clima de es
te rincón de tierra , la riqueza de sus productos , la 
indescriptible magnificencia de sus bosques y sus va
lles lo llaman por la fuerza de las cosas á ser uno de 
los mayores focos de la producción hum ana. La Es
paña de Garlos V y Felipe 11, que habia sido redu
cida por el esplendor superior de aquel país, le com
paraba sencillamente al paraíso de Mahoma. La in
dustria moderna, aun más exigente que la im agina

ción , puede hallar allí lo que le falta y lo que ha 
buscado inútilmente en otros puntos.

Con una tem peratura que varía todo el año entre 
18 y 28 grados de R eaum ur, con lluvias fecundas 
que permiten hacer tres cosechas de maíz en cinco 
m eses, con un terreno formado de detritus  vegetales 
hasta una profundidad de 20 á 25 piés, con motores 
gratuitos á cada paso, gracias á la abundancia de las 
corrientes de a g u a , todo e s , posible en el orden de 
la creación agrícola é industrial. También la cochini
lla de Goatemala, la caoba de Honduras, el añil de 
Nicaragua y San Salvador, y el café de Costa-Rica, 
ocupan ya un lugar de favor en nuestros grandes 
mercados. El cacao colorado de Nicaragua no tiene 
r iv a l , y en el tiempo del Vireinato de Goatemala el 
fin ico cacao consumido por la corte de España se co
sechaba en las inmediaciones de Rivas. La zarzapar
rilla del istm o, conocida en el comercio con el nom
bre de zarzaparrilla de la Jam áica, aunque la Jamái- 
ca no la produzca , es la mejor del mundo. La cul
tura del algodón, que crece allí espontáneamente, 
perm itiría á la Inglaterra no necesitar un dia á los 
Estados-Unidos y no hacer depender más su política 
del abastecimiento de Manchester. El gusano de seda 
trabaja allí todo el año sobre una especie de encina 
al aire libre y diremos cási en los bosques, como las 
ab e ja s , sin tener nada que tem er de las variaciones 
de la atmósfera. Se sabe ya por 150 años de expe
riencia que hay sobre todas aquellas costas almace
nes inagotables de palos de t in te ; taracea y ebaniste
ría. Mas lo que los Gobiernos y las ciudades m aríti
mas no saben bastante es que todos los astilleros del 
mundo hallarían allí las m aderas de construcción de 
todas formas que necesitan y que la escasez de ellas 
que hay ya en Noruega han hecho tan raras y tan 
caras.

No quisiéramos añadir una línea á este cuadro 
exacto , en el que no hemos citado ni el tabaco que 
rivaliza con el de la H aba, ni la caña de az ú ca r , ni 
el sorgho, ni los cueros que se exportan por millones, 
ni la concha de tortuga , ni la quina y el ruibarbo, 
ni las pieles de ciervo, en tal can tid ad , que bastan 
para cargar buques; pero nos es imposible dejar de 
decir aquí lo que nádie ignora en los Estados-Unidos, 
y lo que sobrexcita ^en el más alto grado su espíritu 
aventurero. Es que las minas de oro y plata de la 
América ce n tra l, y sobre todo de Nicaragua y Hon
duras, parecen dejar m uy léjos detras de sí, tanto 
en rendimiento como en facilidad de la b o re o /la s  de 
la California y la Australia. Se comprende qué fasci
nación deben ejercer semejantes perspectivas sobre 
los especuladores poco escrupulosos de la Union. La 
Providencia no ha permitido que estos nuevos tesoros 
les fuesen dados exclusivamente. Habría sido la señal 
de una conquista sin p ie d ad , en que la raza españo
la hubiera sufrido la suerte de los indios del Missis- 
sipí. Los acontecimientos han prestado un servicio á 
la causa de la hum anidad , como también á la de la 
civilización general. Los montes de plata aurífera de 
los Chontales y la Nueva-Segó via no pertenecen á 
n á d ie , como él can al; pero aprovecharán á todo el 
mundo como él.»

Según un diario americano, ninguna comarca so
bre la superficie de la tierra contiene en una misma 
extensión de territorio más ricos depósitos de metales 
preciosos como Nicaragua. Los distritos de Segó via, 
Matagalpa y Chontales están cubiertos de minas de 
oro y plata", sobrepujando mucho en producto neto 
las más famosas minas del Perú y Méjico. Todas es
tas minas son de 1111 fácil acceso y situadas en una 
comarca tan  fértil como saludable. La formación mi
neral es beneficiable sobre una gran extensión y con 
pocos gastos, con la certeza de inmensos resultados... 
El gasto total de explotación del mineral nunca p a
sa de 20 dolars por b a rr ic a , y puede ser reducido á 
la m itad   Las minas de oro, beneficiadas con m á
quinas im perfectas, producen cerca de 75 dolars por 
barrica, y fácilmente perm itirían doblar este produc
to con mejores procedimientos  Toda la cadena de
montes de Chontales pudiera ser enteram ente arrasa
da, y toda su sustancia podia pasar al través de las 
máquinas y producir, tanto en oro como en plata, 
cerca de 100 dolars por barrica. Las minas de plata 
son las más ricas. Veinte barricas de este mineral, 
procedentes de la mina de Mestiza , en los Chonta
les, y enviados á Londres para su reducción , dieron 
el producto extraordinario de 1.400 dolars por b a r 
rica.

El capítulo de los ingresos ó productos de un ca
nal marítimo accesible á los mayores buques que de
be suprim ir el Cabo de Hornos y ahorrar á la nave
gación 2 ó 3.000 leguas de camino, podría en rigor 
pasarse de pormenores. La revolución económica que 
resultará de ahí para todos los pueblos y los benefi
cios considerables que recibirán los capitales em pe
ñados son cosas universalmente comprendidas, ó más 
bien adivinadas por la razón pública. Mas los nego
cios serios se tratan  con documentos positivos , y ' los 
guarismos llaman á los guarismos. Se ha probado 
científicamente que el canal debia costar en lo m íni
mo 90 millones de francos, y previniendo las even
tualidades, 120 millones en lo"máximo. Belly se ocupa 
en exponer con igual precisión cuáles serán los pro
ductos ciertos y las eventualidades probables, sacan
do sus pruebas de los Anales del comercio ex te r io r , 
publicados por el Ministerio de A gricu ltu ra, Co
mercio y Obras públicas de Francia /  cuyas noticias 
estadísticas emanan todas de un origen oficial.

El Príncipe Luis Napoleón que presentó un p ro
yecto del mismo canal, del que ya hemos hablado, en 
1846 evaluó en 15 millones de francos las rentas de 
su explotación, apoyándose en el movimiento de n a 
vegación del Cabo de Hornos, tal como estaba proba
do en 1843. Mas en 1843 y e n  1846 los terrenos aurí
feros de la Australia y la California no habían sido 
descubiertos: el Commodoro Perry, de la marina am e
ricana, no habia forzado las puertas del Japón; no se 
conocía de la China más que Cantón; el guano de las 
islas Chincha no se habia hecho una necesidad para la 
agricultura; el Perú y Chile no tenían todavía comer
cio, porque no tenían estabilidad; las islas Sandwich 
110 eran sino un punto en el Pacífico, más inte - 
resante por sus volcanes en fuego que por su utili
dad de apostadero marítimo; los grandes steamers y 
los finos clípers que hoy surcan el Océano en todos 
los sentidos, empezaban apénas á ensayar sus fuerzas 
contra los viejos buques ae velas. Una revolución se 
preparaba en la circulación metálica, en la navega
ción internacional, en el papel dominador que ha
cían los Estados-Unidos sobre los mares, en las rela
ciones del continente austral y la Polinesia con la 
Europa y en la aplicación del vapor á construcciones 
navales de un enorme volúmen y fuerza; pero esta re
volución no se habia aún entrevisto. De 1846 á 1858 
hay bajo del punto de vista económico como bajo del 
punto de vista político, más de un siglo de distancia. 
El captivo de Ham llevaba entonces á 900.000 tone
ladas, apénas la capacidad de los buques que dobla
ban cada año el Cabo de Hornos, y en este guarismo 
la California y las islas Sandwich cási no figuraban 
sino para memoria. Hoy dia el solo puerto de San 
Francisco declara en sus registros de aduanas un 
movimiento de un millón de toneladas y el de Ho
nolulú, la capital de Kamehanela cuarto en dichas is
las, de 227.000 toneladas. Esto es decir que todas 
las operaciones del proyecto de 1846 se hallan mag
níficamente excedidas, y que la operación rentística 
era en aquella época suficientemente remuneradora; 
no hay límites actualm ente para sus legítimas prev i
siones.

Algunos guarismos harán tocar con el dedo esta 
situación nueva tan  llena de deducciones forzosas 
para lo venidero. Se ha de adm itir en principio que 
todos los buques que participan del movimiento co
mercial de los puertos de las costa occidental de la 
América, desde San Francisco á Valparaíso, han do
blado el Cabo de Hornos, y que estos mismos buques, 
si un  canal marítimo estuviere abierto al través del 
istmo, preferirían pagar un  peaje de 10 francos por 
tonelada marítima y los gastos de pilotaje, de sacar á 
tierra ó remolcar de 2 á 3 francos á lo más, que alar
gar su ru ta de 2.000 leguas y su travesía dedos me
ses, aunque 110 deje de haber excepciones en uno y 
otro caso. En resümen, y no teniendo cuenta más qué 
de los hechos comprobados que tienen ya muchos 
años da data y pasando en silencio cierto núm ero de

puertos secundarios, cuya importancia empieza apé
nas á revelarse, el total del movimiento marítimo de 
la costa occidental de la América se expresa por los 
guarismos redondos que siguen: Para la California y 
las islas S andw ich, 1.200.000 toneladas; para la 
Nueva-Granada y el Ecuador, 600.000; para el Pe
rú  y Chile, 2.300.000; total, 4.100.000 toneladas. 
Suponiendo ahora que por varias causas se hayan de 
perder 1.100.000 toneladas, áun quedará para base 
indisputable de los productos del canal un total de
3.000.000 de toneladas, cuyo peaje representará, á 10 
francos por tonelada, 30.000.000 de francos, y aña
diendo 100.000 viajeros solamente á 60 francos,
36.000.000 de francos.

Mas para todas las personas que están al corrien
te de los progresos del comercio de la navegación no 
es esto más que un punto de partida m uy excedido 
hoy dia. El movimiento marítimo de estos últimos 
años y el aumento del m aterial naval de todas las 
naciones, no han esperado la cortadura de los dos 
istmos para tomar un vuelo extraordinario, haciéndo
se este movimiento en todas las naciones, hasta las 
más modestas.

Supónganse los dos istmos cortados en cuatro 
anos: cuando el efectivo naval de todos los pueblos 
habrá alcanzado 25.000.000 de toneladas, y que la 
navegación de largo curso no diseñará sobre el globo 
más que arcos de gran círculo, ¿no es evidente que 
no se tratará ya entonces de 3.000.000 de toneladas 
para cada Bosforo, sino de una circulación con velas 
y vapor, para decirlo así, sin límites? Cuando el mis
mo buque que emplea un año entero en pasearse 
desde Burdeos al Pacífico, cargado de vinos y sede
rías, y en regresar á Burdeos, 'lastrado de añil ó de 
brasil, podrá obtener el mismo resultado en tres ó 
ciiatro meses con una disminución proporcional en 
sus gastos, ¿no se apresurará á hacer dos operacio
nes al año en lugar de una, por poco que las vias 
sean abiertas y el flete de vuelta no falte?

. Por otra parte el solo hecho de la cortadura de 
Panamá debe cambiar las direcciones generales de 
largo curso en términos de suprimir los no valores y 
obtener de cada expedición todo lo que ella puede 
dar. La fuerza de los vientos alisios es hoy dia perdi
da para los buques australianos y la gran navega
ción de Inglaterra, Holanda y Rusia con los archipié
lagos polinésicos, la China oriental y el Japón. Una 
vez esté abierto el canal , la ley providencial de las 
corrientes atmosféricas vuelve á tomar sus derechos* 
la ciencia náutica , hoy tan complicada , se simplifi
ca ; el giro del mundo de Oriente á Occidente , sin 
dejar las grandes paralelas, se hace el itinerario’nor
mal del comercio, y abre á -sus comunicaciones toda 
la extencion délos Océanos. Mas entonces se presen
ta  para los capitales empeñados un nuevo m anantial 
de ingresos. Es por una ley matemática que las ex 
portaciones de los puertos de Inglaterra pueden lle
gar á Sydney y M elbuxne, pasando por Nicaragua. 
Para obedecer á las mismas conveniencias tomarían 
la misma via para ir directam ente á Schang-Hay, al 
través de las etapas de carbón fáciles de organizar 
salvo volver por las Indias y el Mar Rojo, 300.000 
toneladas se dirigen cada año á Sydney , y la nave
gación de Schang-H ay, ayer desconocido, hoy plaza 
comercial de prim er orden , no espera más que un 
estado de cosas regular para rivalizar con Londres 
Liverpool y Nueva-Y ork. ’

Así, sea cual fuere la timidez de las previsiones 
de largo vencimiento, y no apoyándose sino en re
sultados adquiridos tomados en documentos oficiales, 
el ingreso considerado en globo del canal de Nicara
gua, resultante del peaje de los buques y de un mo
vimiento m uy limitado de viajeros, no puede ser eva
luado, en el momento de su abertu ra  en cuatro años, 
en ménos de 55 á 60 millones, á consecuencia deí 
aumento constante de una sexta parte  en el movi
miento anual de la navegación de los grandes Estados.

Apreciando así el porvenir del canal de Nicara
gua, solo nos hemos ocupado de sus ingresos regu
lares procedentes del tránsito marítimo, y nada he
mos dicho de la venta ó beneficio de 100.000 hectá
reas de tierras situadas sobre las orillas del rio ó del 
lago. Esta segunda eventualidad merece sin embargo 
ser tomada en consideración. Las tierras de que se 
tra ta  son todas em inentemente propias para el cu lti-  
tivo del cacao, del añil, del café, de la caña de azú
car, del algodón, del tabaco y del nopal en que se 
cria la cochinilla. Son tan ricas en tierra vegetal que 
podrían servir para el abono de las mejores tierras 
ae Europa, y su situación á lo largo de un Bosforo 
que verá pasar en sus aguas hasta 300 buques cada 
dia, les da espontáneamente un valor venal que 
puede sin exageración llevarse por término medio á 
500 francos la hectárea.

Los terrenos baldíos de Greytown (San Juan de 
Nicaragua) se vendieron todos 'en 1849, ántes que 
no fuese beneficiada la California, hasta 500 francos 
la hectárea. Hay pues en las 100.000 hectáreas de 
la compañía una reserva de al ménos 50 millones de 
francos fácilmente realizable y que bastará ám plia- 
mente para el servicio del capital m iéntras duren los 
trabajos. No debe olvidarse por otra parte que estos 
te rrenos, cubiertos hoy de bosques vírgenes y de ma
deras de construcción'y ebanistería, pueden dar lu
gar á una explotación que ha hecho la fortuna de Be- 
liza desde 1771 , y que la inmediación de las regio
nes auríferas promete á sus poseedores activos é ° in -  
teligentes todas las sorpresa, así como todas las mag
nificencias de El Dorado. Un gasto pués de 100 mi
llones y una renta mínimum  de 50, hé ahí los dos 
términos de la operación rentística. No es esto mucho 
en un país como la América in te rtrop ica l, donde los 
beneficios medios del comercio nunca bajan de 100 
por 1 0 0 , no siendo por lo tanto un beneficio exage
rado el que la compañía pueda dar un 40 por 100 á 
los accionistas.

El libro de Belly trae entero el tratado de Clay- 
ton-B ulw er que da una base política al ca n a l, sien
do sabido que por este tra tad o , firmado en 1850, 
los Estados-Unidos y la Inglaterra se comprometie
ron recíprocamente á garantizar la neutralidad de los 
Estados de la América c e n tra l, sobre todo con la 
idea de la construcción de un canal de grande nave
gación entre los dos Océanos, y á proteger la com
pañía que se formase para realizar esta empresa por 
la concesión de los Estados ribereños. Las dos Poten
cias declaran ademas renunciar todas las ventajas 
particulares para sus nacionales, queriendo que sean 
iguales los derechos de los súbditos de todos los Es
tados. Este tra ta d o , cuya iniciativa han tomado los 
dos Gobiernos de Inglaterra y los Estados-Unidos, 
está destinado á ser firmado por todos los Gobiernos, 
para que la neutralidad que debe aprovechar á todos 
se halle bajo la protección de todas las naciones; y 
este tratado fué el punto de partida del convenio de 
Rivas hecho con Mr. Belly.

Trae tam bién el mismo libro, ademas del famoso 
proyecto del canal que habia hecho el Príncipe Luis 
Napoleón, el proyecto hecho por el m uy acreditado 
Ingeniero Mr. Tomé de Gamond del canal que va á 
em prenderse por la actual compañía, haciéndose la 
apertu ra del istmo por la canalización del rio San 
Juan, que empieza en el Atlántico, el lago de Nicara
gua y el canal de Union entre este lago y el Pacífi
co á la bahía de Salinas, que es un gran puerto en 
el mismo Pacífico. El lago de Nicaragua es el punto 
de partición y el inagotable depósito de las aguas 
destinadas á alim entar el canal de los dos Océanos. 
Es un m ar interior, largo de 40 leguas sobre 15 de 
ancho, presentando una superficie de 6.000 millones 
de metros. Cuarenta rios, ae los -cuales muchos son 
navegables, vierten sus aguas en aquel magnífico 
estanque. Este lago recibe ademas el agua sobrante 
del lago superior de Managua por el rio Tipitapa, así 
como el mismo lago alimenta al rio San Juan que 
baja al Océano atlántico. Los barcos subirán por este 
rio, irán  al lago de Nicaragua, y de este, por el canal 
que se formará entre él y el puerto de Salinas, pasa
rán  desde el Atlántico al Pacífico, en cuyo paso con
sistirá la cortadura del istmo de Panam á.

Trae tam bién la mencionada obra un extenso dis
curso sobre el equilibrio del Nuevo-M undo , en el que, 
exponiendo las muchas y diversas cualidades de las 
dos razas que lo pueblan, la hispano-am ericana y la 
anglo-sajona, manifiesta que realmente puede decir
se que se equilibran.

Y trae, por fin, tres preciosos m apas, uno pe
queño que comprende las cinco Repúblicas de la 
América central con todo el istmo de P a n a m á , otro 
tam bién pequeño, que presenta el istmo con la deli
ncación ae todo el canal proyectado de N icaragua 
desde el uno ai otro m ar, y el tercero grande que es 
un mapa del mundo, indicando la abreviación de las 
vias marítimas que se logrará por las abertu ras de 
Suez y de Nicaragua.

Tales son las im portantes cuestiones que acaba 
de ofrecer á la consideración del mundo civilizado 
M. Félix B elly , en su recientísima obra titu lada 
Percement de VIsthme de Panamá par le canal de 
N icaragua.

Ja n e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — San Marcos Evangelista.

C u l t o s  r e l ig io s o s . Cuarenta Horas en la iglesia de 
Santo Tomás, donde siguen las solemnes funciones al 
Santísimo Sacramento, predicando por la mañana el 
Dr. D. Ramón Orozco, magistral de la santa iglesia cate
dral de Barbastro, y por la tarde el P. Félix Cumplido, 
oficiará de pontifical en la reserva el Excmo. Sr. Arzo
bispo D. Antonio María Claret.

En las parroquias y otros templos habrá misa canta
da, siendo con sermón, que predicarán: en la Capilla 
Real, D. Alejandro Morales; en San Martin, D. Ruperto 
U rra, y en San Andrés , al Sr. Cura párroco.

En el hospital general y en el de Nuestra Señora del 
Carmen se administrará solemnemente la comunión pas
cual á los respectivos enfermos de cada uno.

La asociación de la Virgen de G racia, establecida 
en la iglesia de San Ignacio, celebra solemne función á 
su_ patrona, predicando á la misa solemne D. Juan Bo- 
laños, y por la tarde el P. Cipriano Tornos: estará e 
Santísimo expuesto todo el dia. 1

La archicofradía de la Santísima Trinidad, establecí- 
ca en la iglesia de Nuestra Señora del Cárm en, celebra 
por la tarde sus mensuales ejercicios, siendo orador el 
P. José Antonio Romero.

Y en los Italianos, oratorios y bóveda de San Ginés 
habrá por la noche devotos ejercicios.

Se reza de la Feria II de Resurrección con rito doble 
de primera clase y color blanco.

Visita de la corte de María.—Nuestra Señora de la 
Encarnación en su iglesia, la del mismo título en Saft 
Plácido, Nuestra Señora de Gracia en su iglesia, ó la del 
mismo título en San Ignacio.

Advertencias. Primera.—En las parroquias ántes de 
la misa se hará la procesión de las letanías según rúbri
ca del dia.

Segunda.—En la de San Marcos se celebrará fiesta á 
su titular con panegírico que pronunciará D. Gregorio 
Montes.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se puso en escena en el Teatro francés le 
parodia ó farsa titulada Les saltimbanques, muy popular 
en Francia por haber creado en ella el famoso Odry el 
papel de Bilboquet. Así algunas de sus frases han que
dado allí en la lengua como proberbios, y sus principa
les calembourgs se han hecho vulgares. Por lo demás la 
pieza no ofrece otro interés que el de ser una pintura 
exacta y verdadera de la vida de esos desventurados sé- 
res que se ganan la vida en las ferias y en las plazas 
públicas. La ejecución fué excelente por parte de todos 
los artistas, distinguiéndose Madame Lemesle y MM. Ja
mes y Donatien.

El público, que era muy escogido, no cesó dereir un 
solo momento, é hizo repetir un couplet, y un paso es
pañol que baila admirablemente en caricatura Mademoi- 
selle Perrenot.
  Las dos zarzuelas estrenadas anoche en el teatro de
la calle de Jovellanos fueron recibidas por el público de 
muy diferente manera. Desgraciado el éxito de la una, 
fué en extremo lisonjero para sus autores el de la otra 
titulada Frasquito, letra del jóven D. Ricardo de la Vega 
y música del Sr. Caballero. Las graciosas escenas en que 
abunda esta zarzuela, el movimiento que se nota en su 
acción, y la oportunidad de la mayor parte de sus chis
tes produjeron tan buen efecto en" los espectadores, que 
reian y aplaudían sin cesár.

La música sencilla y apropiada al asunto mereció 
los honores de la repetición en el primer dúo y en otra 
pieza de muy buen efecto. Concluida la representación, 
el numeroso público que ocupaba las localidades llamó 
a los autores al palco escénico, colmándoles de aplau
sos. r

La ejecución por parte de la señora Soriano, señori
ta Zamacois y Galban fué excelente.
. Se han hecho á Rossini proposiciones magníficas por
la adquisición de su Juana de Arco, la obra inédita que 
últimamente se ejecutó en su casa ante un auditorio de 
inteligentes escogidos, y de la cual hacen tantos enco
mios los que la conocen. Dicen que un editor ha pro
puesto pagar este precioso manuscrito musical á ra
zón de un franco la nota.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial)".

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto trimestre del año anterior, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación distin
ta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo 
después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —10

DE LAS RENTAS CONSOLIDADA Y DIFERIDA, EXA-
minadas comparativamente, por D. Francisco Perez de 
Anaya. Folleto en 4.°, que se hallará venal á 4 rs. en la 
librería de Cuesta, calle de Carretas, núm. 9, y en la Im
prenta de la calle de Leganitos, núm. 47, á cuyos dos 
puntos podrán dirigirse pedidos de las provincias y del 
extranjero.

Publicación de suma importancia para los tenedores 
de efectos públicos, y para los negociantes y especula
dores en dichas dos rentas. 1737__g

ESPECTÁCULOS.
T eatro R eal. —Gran concierto para m añana mártes, 

dispuesto por los Sres. A. Goria, profesor de la Cá
mara Imperial, de la Legión de honor de Francia, y 
Skoczdopole, maestro director de este teatro, en el cual 
tomarán parte distinguidos artistas y la compañía fran
cesa de esta corte.— El 10 por 100 del producto de esta 
función se destina á las casas de beneficencia.

El pormenor de esta función se anunciará por car
teles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las cuatro de la tarde.—El 
tio Martin ó la honradez, drama en tres actos. — Pancho 
y Mendrugo, sainete.

A las ocho y media de la noche. — La culebra en el 
pecho, drama en tres actos.—¿Quién es el autor? pieza 
en un acto.

N o ta . Mañana, á beneficio del primer actor D. José 
Valero, se ejecutará el drama nuevo La senda de espinas.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no
che.— Vi ges i masétima función de las de Doña Matilde 
Diez, y cuarta representación de la comedia Mari-  
Hernández la Gallega, comedia en cinco actos.—La es— 
cuela de baile, baile. — Una idea feliz, pieza en un acto.

N o ta . En la presente semana se pondrá en escen a , á  
beneficio de la actriz Doña Amalia Gutiérrez, el dram a  
nuevo en tres actos y en prosa, original de u n  a p la u d i
do escritor , titulado Soberbia y humildad.

T h é a t r e  F r a n q a is .  — A las ocho y media de la no
che.—Primera representación del vaudeville en un acto 
La perdrix rouge.—Segunda representación de la comedia 
vaudeville en tres actos Les saltimbanques.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las cuatro y media de 
la tarde.—El Juramento.

A las ocho y media de la noche.—El Sordo, zarzuela 
nueva en dos actos. — Frasquito, zarzuela nueva en un 
acto.


